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EDITORIAL

 

Cuánta razón tenía Gandhi con aquella célebre máxima suya: “la persona que 

no está en paz consigo misma, será una persona en guerra con el mundo ente-

ro”. Ciertamente, la paz comienza por uno mismo o una misma; es a partir del 

estado de tranquilidad en nuestra interioridad que podemos transmitirla a las 

y los demás. La propia vida de Gandhi pudo ser un ejemplo de esto, de cómo 

desde una paz interior se puede lograr la paz exterior, incluso en tiempos de 

guerra, recurriendo a mecanismos no violentos que ponen de manifiesto la 

viabilidad de formas y modos distintos de construir la paz en un mundo roto.

Con este mismo espíritu, y en atención permanente a nuestro propósito de 

velar por la pluralidad que nos define como publicación, presentamos ahora 

este cuarto número, que busca exponer, precisamente, esas formas y modos 

distintos de hacer paz. Así pues, el lector o lectora podrá ver a lo largo del 

número piezas artísticas, materiales multimedia, entrevistas, productos grá-

ficos, ensayos y otros formatos que procuran dar un abordaje distinto en 

torno al tema que nos atañe. Habrá trabajos, desde luego, elaborados por 

académicas o académicos expertos en materia; empero, no quisimos dejar de 

lado la reflexión, no pocas veces profunda y sorprendente, de estudiantes, a 

quienes invitamos a participar con propuestas interesantes que, en sintonía 

con el objetivo, dan cuenta de las múltiples posturas y perspectivas en que la 

paz puede abordarse.

¿Qué más resta por decir? Además de una cordial exhortación, desde luego, a 

consultar las publicaciones que componen el número y a adentrarse en dicha 
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multiplicidad de abordajes, tal vez venga a cuento una meditación —aunque 

sea brevísima— a propósito de cómo la generalizada práctica contraria a esta 

visión ha propiciado esa ruptura de nuestro mundo.

Parecería que hemos acotado a una sola, única y paradójica posibilidad todo 

nuestro abanico de posibilidades para procurar la paz: la violencia. En efec-

to, la violencia sugiere ser cada vez más el único recurso para restablecer el 

orden y la armonía. Y si bien la guerra (encarnada por excelencia en el actual 

conflicto bélico Rusia-Ucrania) puede ser el ejemplo de la violencia llevada 

al extremo, no es inusual que los intentos diplomáticos por apaciguar al “ene-

migo” estén acompañados de amenazas, insultos y demás mecanismos de 

violencia simbólica, en un tono que aparenta elevarse gradualmente…

¿Son posibles —y viables—, a estas alturas de la historia, otras formas y mo-

dos distintos de hacer paz en la práctica, más allá de los trabajos reunidos y 

posteriormente consultados en una revista electrónica? ¿O será que la violen-

cia es el mejor —y tal vez ya el único— camino para conquistarla en nues-

tro tiempo? Son preguntas que orientan a la reflexión, que quizá no tengan 

respuesta fácil y que, por lo mismo, dejamos abiertas al lector o lectora. Por 

lo pronto, puede que una segunda máxima, enunciada en su momento por el 

líder pacifista indio, brinde cierta dirección: “ojo por ojo… y todo el mundo 

acabará ciego”.

Antonio Cham Fuentes

Editor



PRESENTACIÓN

La paz es un asunto complejo

Dialogar y reflexionar acerca de la paz, la cultura de paz o la noviolencia en 

nuestros días no es algo común, a pesar de que vivimos en un contexto de extre-

ma violencia, en el que el horror ha alcanzado a cientos de miles de personas en 

nuestro país y donde estamos siendo testigos de guerras en múltiples geografías.

En términos académicos los estudios de paz y conflictos se han desarrollado 

a partir de la primera mitad del siglo xx como respuesta a las consecuencias 

de las dos guerras mundiales. Desde su origen los estudios de paz y conflic-

tos han buscado comprender las causas de las violencias y las condiciones 

necesarias para la paz desde distintos campos disciplinares, con la finalidad 

de comprender estos fenómenos con la mayor cantidad de recursos intelec-

tuales disponibles (Checa, 2014). La complejidad de los conflictos, la violen-

cia y la paz ha dado pie a diversas perspectivas —a veces contradictorias y a 

veces complementarias— para abordar estos fenómenos desde la sociología, 

la filosofía, la historia, la psicología, las relaciones internacionales, las cien-

cias políticas, las ingenierías y las ciencias naturales y exactas.

En términos sociales y comunitarios es posible encontrar en la historia y en 

nuestro contexto contemporáneo múltiples expresiones de paz o cultura de paz. 

Incluso en los escenarios más adversos existen grupos organizados que buscan 

hacer frente, por medios pacíficos, a las violencias que les oprimen; así como 

también hay personas comprometidas con la construcción de relaciones pacífi-

cas, donde los conflictos se gestionen y transformen sin el uso de la fuerza.

doi: 10.31391/ap.vi4.83 
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Este número de Análisis Plural busca explorar y analizar la riqueza y la di-

versidad de voces y disciplinas para arrojar luz sobre las múltiples facetas 

de la situación actual a través de sus tres secciones, Fórum, Exploraciones y 

Ethos, que en su conjunto se convierten en un espacio de reflexión y diálogo 

interdisciplinario.

Fórum

La sección Fórum integra tres artículos académicos que analizan algunas 

estrategias para hacer frente a las violencias y construir la paz en distintos 

niveles sociales e institucionales. En esta sección se encuentran dos textos 

situados en el estado de Jalisco: uno de ellos analiza, desde las ciencias polí-

ticas, las iniciativas de los órganos estatales para la construcción de paz. El 

otro, desde la psicología, discute cómo la memoria colectiva es una opción 

para enfrentar el dolor que está provocando la crisis de personas desapare-

cidas en Jalisco. Finalmente, el tercer artículo aborda, desde una perspectiva 

jurídica, a la objeción de conciencia en el contexto de la invasión rusa a Ucra-

nia. Analicémoslos un poco más de cerca.

El artículo de Giovana Patricia Ríos Godínez, “Avances y desafíos en la cons-

trucción de paz en Jalisco”, aborda los límites y alcances de las políticas pú-

blicas y los avances institucionales en la construcción de paz en territorio 

jalisciense. Mediante un marco conceptual que se nutre de las teorías de 

transformación de conflicto, paz imperfecta y la noción de paz territorial, la 

autora traza un camino crítico hacia la comprensión de la dinámica de cons-

trucción de paz en la región desde las acciones de los distintos órganos del 

Estado. Sin embargo, estos avances contrastan con una dura realidad marca-

da por la violencia y la inseguridad en la entidad, lo que pone en relieve la 

complejidad y los desafíos que enfrentan esas iniciativas. El artículo arroja 

luz sobre la tensión entre los avances institucionales y la realidad sociocul-

tural de la región, invitando a la reflexión sobre los caminos a seguir en la 

búsqueda de una paz duradera y genuina con la participación de las institu-

ciones y de la sociedad civil.
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En el texto de Fernando Castro Campos, “Reelaborar la memoria para ges-

tionar el dolor”, se plantea que la memoria colectiva es una vía para gestio-

nar el dolor en el contexto de la desaparición de personas y resignificar el 

horror con narrativas alternativas a las versiones oficiales. El autor analiza 

este tema delicado y sus efectos en la colectividad y los individuos, apo-

yándose en el marco conceptual proporcionado por las teorías de Sigmund 

Freud sobre el trauma y la memoria. A través de su reflexión el autor es-

tablece que la memoria colectiva tiene un alcance significativo y un poder 

transformador: puede fungir como una brújula que nos ayuda a encontrar 

sentidos que nos protegen de la brutalidad y el silencio, además de con-

vertirse en un punto de origen potencial para las luchas y resistencias que 

restauran nuestra dignidad perdida.

Por su parte, el artículo de Rafael Cantizani Maíllo, “La objeción de concien-

cia. Evolución histórica del concepto y su aplicación. Los ejemplos de Rusia 

y Ucrania”, constituye un análisis jurídico en torno al derecho a la objeción 

de conciencia en Ucrania y la Federación Rusa, centrándose en el contexto 

del servicio militar obligatorio. El autor traza un recorrido histórico de este 

derecho, remontándose a sus raíces de origen religioso y explorando su evo-

lución hacia un derecho civil fundamental. El estudio se adentra en las cons-

tituciones de ambas naciones para evaluar el reconocimiento y la protección 

de la objeción de conciencia en el contexto del conflicto armado que se inició 

en 2014 y se recrudeció con la invasión rusa a Ucrania en febrero de 2022.

Exploraciones

La sección de Exploraciones permite una aproximación a la paz y los conflictos 

con distintos lenguajes y formatos. Gracias a esta flexibilidad, los abordajes 

y los productos son de naturaleza muy diversa. Aquí se encuentran reflexio-

nes desde la academia, el periodismo y el arte, las cuales, juntas, nos ofrecen 

una fotografía de las complejas situaciones de violencia y exterminio a las que 

estamos expuestos en México, así como a vías alternativas para comprender, 

imaginar y crear estrategias para la paz en nuestras comunidades.
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En esta ocasión la sección integra los resultados de un proyecto universitario 

de diseño de servicios para la construcción de paz; una crónica que relata las 

experiencias de las madres buscadoras de personas desaparecidas en Jalisco; 

una infografía que integra los resultados de una investigación de revelamien-

to hemerográfico, que exponen la cruda realidad del exterminio masivo y el 

exterminio selectivo en México; una entrevista con la Dra. Carmen Magallón 

sobre las mujeres y la paz, y una serie de carteles por la paz que, desde el arte, 

nos invitan a reflexionar sobre una dimensión más personal de la paz.

“Diseño de servicios para la construcción de paz”. En este artículo, escri-

to por la estudiante en Ingeniería en Empresas de Servicios, Ada Samantha 

Ibarra Avalos, se presentan los resultados de un proyecto universitario que 

tuvo como objetivo diseñar un servicio que atendiera la necesidad de la co-

munidad de estudiantes foráneos de sentirse seguros en sus trayectos hacia 

y desde el iteso. En su trabajo la autora reconoce las aportaciones de los 

conceptos de ingeniería para la paz, co–creación y co–diseño en los procesos 

creativos de diseño de servicios. Describe la metodología utilizada para el di-

seño de servicios y concluye que, si bien las aplicaciones tecnológicas pueden 

ser herramientas que resuelven necesidades, pensar en clave de comunidad 

puede ser más efectivo cuando se busca resolver una situación tan compleja 

como la seguridad y la movilidad en una ciudad como Guadalajara.

“Juntas vamos a sacarlos del Semefo”. En esta crónica la periodista Ale-

jandra Guillén González hace un recorrido por la incansable labor de las 

madres que buscan a sus hijos e hijas desaparecidas para encontrarles y re-

construirles aun después de su muerte. El texto es como tener una conver-

sación con las personas que han enfrentado el horror y el intento criminal 

de despojar de dignidad a sus familiares y a ellas mismas. La autora relata 

la complejidad de una violencia criminal enquistada en el estado de Jalisco, 

así como de la violencia administrativa que obstaculiza la justicia. Esta con-

versación nos deja ver también la solidaridad entre mujeres, su digna rabia, 

sus saberes colectivos puestos al servicio de otras para llevar a sus hijos e 

hijas completas de regreso a casa.
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“Doble exterminio en México: responsables y víctimas”. A través de un re-

velamiento hemerográfico del diario La Jornada, Myriam Raquel Fracchia 

Figueiredo, colaboradora de Servicio Paz y Justicia (serpaj)-México, pone en 

evidencia una compleja realidad de exterminio masivo y selectivo en el país. 

En una infografía integra crudos datos sobre la pérdida de vidas humanas 

en México. Por un lado, de manera masiva, cuando las víctimas son ciudada-

nos y ciudadanas comunes; y, por otro lado, de manera selectiva, cuando las 

víctimas son periodistas, activistas, defensores de derechos humanos y de 

su tierra y territorio. Las causas de este exterminio, revela la autora, son la 

transnacionalización del crimen organizado y su interpretación en el Estado 

con el fin de consolidar el monopolio de los mercados emergentes.

“Las mujeres y la paz”. En esta entrevista María Cristina Toro Zambrano en-

tabla una conversación con la doctora en ciencias físicas, Carmen Magallón 

Portolés, cuya trayectoria y compromiso por la paz la han llevado a partici-

par y liderar grupos de mujeres pacifistas a escala global. La conversación 

profundiza en los aportes que han hecho las mujeres a la comprensión de los 

conflictos, la violencia y la paz; a las estrategias que, históricamente, grupos 

de mujeres organizadas han utilizado para oponerse a la guerra y al impacto 

que han tenido sus propuestas en la política internacional. También aborda 

las cuestiones de cuidados, el maternaje y la reconciliación. En un diálogo 

profundo y cercano la entrevistada nos presenta un panorama claro y con 

muchas luces para comprender el papel de las mujeres en la construcción de 

paz, tanto en el ámbito público internacional como en el más privado de la 

maternidad y los cuidados.

“Serie de carteles por la paz”. En un formato distinto, Hugo García nos com-

parte una visión sobre la paz en una serie de tres carteles. Si bien cada perso-

na podrá interpretar su obra con sus propios filtros y conocimientos previos, 

esta serie plantea una postura interesante sobre el origen de la paz. Contar 

con una obra artística en este número es una invitación a reflexionar con los 

sentidos y los significados.
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Ethos

Esta sección está destinada a la reflexión ética. En esta ocasión Elías Gon-

zález Gómez cuestiona las nociones universales de la paz y nos propone 

una perspectiva intercultural para aproximarnos al tema. Su colaboración 

titulada “La paz del ‘déjenos en paz’. Interculturalidad y paz, un cambio de 

paradigma” propone mirar desde la diversidad, así como hace una crítica a 

las narrativas de “paz” que la entienden como un valor universal y buscan 

imponerla a todos y todas, al concepto de desarrollo vinculado a esa “paz”, y 

sugiere una alternativa desde la interculturalidad.

Un espacio de reflexión y diálogo interdisciplinario

A medida que exploramos algunas de las diversas aproximaciones a la paz en 

este número, queda claro que no existe una única vía para procurarla, promo-

verla o construirla. Sin embargo, la revista busca fomentar la reflexión pro-

funda y el diálogo constructivo en torno a estos temas decisivos. En última 

instancia, Análisis Plural aspira a ser una brújula que guíe la exploración de 

lo que puede significar la paz en un entorno complejo y en constante cambio. 

Asimismo, un número sobre paz que no visibilice el horror no tendría sentido. 

Es por ello que, a lo largo de estas páginas, se analizan complejas y dolorosas 

realidades como la desaparición, el exterminio y la guerra. No hacerlo sería 

hipócrita. Por tanto, navegar por estos textos es adentrarse en la diversidad y 

complejidad de las realidades actuales, con la esperanza de encontrar nuevas 

perspectivas y caminos hacia una paz, o convivencia, o no-violencia… o como 

queramos llamarla, genuina y sostenible. A través de la diversidad de voces y 

la interdisciplinariedad invitamos a nuestros lectores y lectoras a unirse a esta 

conversación global sobre la construcción de la paz en un mundo quebrantado. 

Cristina Ulloa Espinosa

Coordinadora del número
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RESUMEN: 

Jalisco es uno de los estados del país 

donde las conflictividades y las vio-

lencias merman la calidad de vida 

de las y los ciudadanos. Trabajar en 

construir paz en torno a un escenario 

complejo implica la coordinación de 

diferentes órdenes y niveles de gobier-

no, así como la participación directa 

de la ciudadanía. El texto nos presenta 

que la construcción de paz se hace en 

espacios donde surge y se transforma 

el conflicto, por lo tanto, la paz no lle-

ga al eliminar el conflicto, sino que es 

en este donde se construye paz desde 

sus mismos actores. Sin embargo, es a 

través de políticas y programas como

ABSTRACT: 

Jalisco is one of the states in the 

country where conflicts and violen-

ce reduce citizens’ quality of life. 

Working to build peace around a 

complex scenario implies the coor-

dination of the different orders and 

levels of government, as well as the 

direct participation of citizens. The 

text shows us peace is built in spaces 

where conflict transforms lives. The-

refore, peace does not go through 

the elimination of the conflict, but 

it is in the conflict where peace is 

built from its actors; however, it is 

through policies and programs that 

a greater scope is established, giving

Fórum
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se establece un alcance mayor al 

ofrecer mayor certeza a las personas 

para transformar conflictos de mane-

ra más certera. Desde el legislativo, 

el poder judicial y la administración 

pública del estado se han realizado 

acciones que promueven la cultura 

de paz en sus instituciones y en los 

territorios; no obstante, los retos de 

orden estructural y político frenan en 

muchas ocasiones los alcances que se 

esperan y se invisibilizan ante la ciu-

dadanía aportaciones necesarias para 

el beneficio de la comunidad.

greater certainty to people to trans-

form conflicts with greater preci-

sion. From the Legislative Power, 

the Judicial Power, and the Public 

Administration of the State, actions 

have been carried out that promo-

te the culture of peace both in their 

institutions and in the territories; 

However, structural and political 

challenges often delay the expected 

reach and the necessary contribu-

tions for the benefit of the commu-

nity are invisible to the public.

Palabras clave: 

Paz positiva, resolución de conflictos, 

políticas públicas, cultura de paz, paz 

territorial

Keywords: 

Positive peace, conflicts resolutions, 

public policies, peace culture, terri-

torial peace

 

Introducción

Los avances institucionales en materia de cultura de paz en el estado han creci-

do en el último sexenio; sin embargo, la situación de conflicto y violencia social 

sigue creciendo y aún no se observa que los esfuerzos institucionales tengan 

mejores resultados. En este artículo se presentan avances políticos e institucio-

nales que se han realizado en Jalisco en materia de cultura de paz, así como los 

límites y retos que existen para crear paz imperfecta y territorial en el estado.
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En la primera parte presentamos tres conceptos importantes que dan pie 

al marco conceptual de la investigación, el significado de transformación 

de conflictos, paz imperfecta y paz territorial como elementos clave para 

comprender la importancia de llevar la paz a acciones institucionales 

desde el espacio público. En la segunda parte se presenta un panorama 

general de las situaciones de violencia y conflicto que más afectan a Ja-

lisco como reconocimiento de la necesidad de actuación desde la política 

pública. En la tercera parte se dan a conocer los avances en materia de 

cultura de paz que los tres poderes del estado han generado en los últi-

mos años para sentar las bases para que Jalisco sea referente en avances 

institucionales para el fomento de la cultura de paz, y también se dan a 

conocer los retos que debemos observar para que realmente exista una 

incidencia en la comunidad jalisciense. 

Construcción de paz en el territorio

Generar relaciones no violentas y que transformen conflictos de manera 

pacífica en nuestras urbes implica retos que deben asumir los ciudadanos, 

los gobiernos en su dimensión local, estatal y nacional, los cuales pueden 

generar políticas que promuevan un cambio social a través de la educa-

ción, el esparcimiento, la convivencia vecinal y la movilidad, entre otros.

Galtung (1988) es uno de los representantes más importantes en los es-

tudios para la resolución de conflictos y la paz en el mundo. A él se le 

atribuye el término peacebulding, el cual enfrenta las causas estructurales 

de la violencia. Desde esta visión se construyó la Agenda for Peace de las 

Naciones Unidas, que define la paz como la identificación de acciones para 

apoyar estructuras que tiendan a la paz y evitar la recaída en el conflicto 

(Cogan y Sakai, 2022).
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Galtung se refiere a aquellos conflictos en los que emana la violencia cultu-

ral, estructural y directa, pero en toda relación humana existe el conflicto, 

tal como lo menciona Lederach: “El conflicto es un motor de cambio” (Le-

derach, 2009, p. 4).

En las relaciones humanas se manifiesta el conflicto de manera continua, es 

lo que dinamiza a la sociedad para provocar cambios que pueden permitir un 

desarrollo humano y social o, por el contrario, responder a la conflictividad de 

manera violenta. Para Lederach (2009), es en el seno de la transformación de 

los conflictos donde radica la paz como una cualidad de las dinámicas sociales.

Construir paz como parte de un proceso transformador reduce las violen-

cias e incide en estructuras en las que prevalece la injusticia. Lo anterior 

se manifiesta en los planos interpersonal, intergrupal y socioestructural, 

propiciando mecanismos de cambio y desarrollo de capacidades (Programa 

de Naciones Unidas para el Desarrollo, 2009), y que exista mayor empatía, 

escucha activa, creatividad, asertividad y el reconocimiento de diversos mo-

mentos temporales donde se desarrolla el conflicto.

En las dinámicas sociales se observan elementos de construcción de paz que 

forman parte de aspectos culturales y existenciales en los que se busca la 

satisfacción de necesidades de manera comunitaria, más allá de que exista 

un ente externo coercitivo que obligue a las personas a generar acciones que 

favorezcan a los otros. Este tipo de construcción de paz se conoce como im-

perfecta, en el que el énfasis se centra en las aportaciones de las personas y 

en la dimensión cultural, donde se reconocen interdependientes para lograr 

condiciones que favorezcan su existencia (Muñoz, 2001).

La paz imperfecta permite cambiar la idea de que la paz es un fin último; por 

el contrario, es un cambio de realidades concretas que reconoce los alcances 

y los límites de las personas, así como del contexto y la necesidad de crear 

marcos normativos que garanticen esa construcción (Muñoz, 2019).
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Esa paz imperfecta y acotada a espacios y contextos también es conocida 

como paz territorial, una paz que se compone de diferentes elementos, según 

Barreda (2015):

1.	Instituciones que fomenten y garanticen la construcción de paz.

2.	Una dinámica social que legitime la construcción de paz y que traba-

je a favor de ella a través de una participación ciudadana amplia y más 

horizontal. 

3.	Generar una nueva relación entre el Estado y la ciudadanía en la que 

prevalezcan esquemas más democráticos y donde no se concentre el po-

der sólo en el Estado.

 

Los gobiernos, al diseñar y ejecutar políticas públicas en los territorios, de-

ben diseñar y aplicar una política no unilateral y tomar en cuenta a la pobla-

ción, desde sus dinámicas socioculturales hasta la manera de concebir es-

trategias de paz que difieran de aquellas que emanan solamente del aparato 

gubernamental, lo que favorecerá procesos más dinámicos de negociación y 

de reconciliación (Guzmán, Vázquez y Barrera, 2015).

Las dinámicas que favorezcan la paz deben atender a las negociaciones, la 

dimensión de poder y los agentes políticos que intervienen con sus intereses y 

límites para permitir un diseño institucional que posibilite mantener procesos 

de paz, incluso después de situaciones de conflicto violentas (Barreda, 2015).

Situación de Jalisco en contextos de inseguridad y violencia

La situación de inseguridad y violencia en México ha sido una constante que 

se ha agravado desde que en el sexenio del expresidente Calderón se inició 

una cruzada directa contra el crimen organizado. En 2023 nos encontramos 

que en el país la situación de inseguridad va en aumento, en la que 62% de la 
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población considera vivir inseguro en su ciudad, según la Encuesta Nacional 

de Seguridad Pública Urbana (ensu) (inegi, 2023).

Asimismo, el 5 de diciembre de 2022, en el Diario Oficial de la Federación 

(dof) se publicó el Programa Nacional para la Prevención Social de la Vio-

lencia y la Delincuencia 2022–2024, el cual se centra en la reducción de con-

diciones de violencia y delincuencia para regresar la paz y la tranquilidad a 

las y los mexicanos por medio de una estrategia de atención de la violencia 

y el delito que actúe sobre condiciones estructurales con un enfoque de pre-

vención. En el Programa se mencionan los estados que mayor prevalencia 

tienen en ciertos delitos. En el caso de Jalisco se reconoce un alto porcentaje 

de homicidio doloso y extorsión. También se observa un incremento de con-

flictos a partir de la pandemia originada por el covid–19, que llevó a que las 

personas se confinaran en sus casas y aumentaran las tensiones domésticas; 

Jalisco se presenta como uno de los estados con mayor número de femini-

cidios (Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia 2022–2024, 2022).

La percepción de inseguridad que muestra la ensu permite reconocer la 

expectativa social que tienen las personas en el futuro, que no es muy 

halagüeña debido a que cada vez son más las personas que han presen-

ciado conductas violentas o delictivas, como el consumo de alcohol en las 

calles, robos, vandalismo, consumo de drogas, disparos con armas, pan-

dillerismo y bandas violentas, robo de energía eléctrica con “diablitos” y 

venta de gasolina de manera ilegal con el huachicol. No obstante, los por-

centajes de personas que han vivido directamente conflictos o violencias 

directas es alarmante, Guadalajara presenta 47.8%, Tonalá 37.5%, Tlajo-

mulco de Zuñiga 50.4%, San Pedro Tlaquepaque 44.2%, Zapopan 52.8% 

y Puerto Vallarta 41.2%: Zapopan es el municipio que más ha reportado 

conflictos a escala nacional (inegi, 2023).
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Desde la visión de paces territoriales, son los colonos, los vecinos y la ciuda-

danía organizada quienes generan diversas respuestas para mejorar su ca-

lidad de vida, disminuir la situación de inseguridad y violencia, y mantener 

relaciones y ambientes más sanos para la convivencia. Uno de los retos que 

existen es reconocer aquellos movimientos y acciones que nutren la cons-

trucción de paz en los territorios que se encuentran en conflicto en Jalisco.

Límites y retos institucionales para construir paz en Jalisco

En los últimos años Jalisco ha fortalecido su apuesta por realizar acciones 

de paz desde un marco político–normativo, aunque las situaciones de con-

flictividad y violencia siguen aumentando en el estado y los esfuerzos por 

construir paz son poco conocidos. Una de las instituciones más reconocidas 

en la cuestión de la cultura de paz es el Instituto de Justicia Alternativa del 

Estado de Jalisco (ija), cuyo precedente normativo fue la creación de la Ley 

de Justicia Alternativa del año 2006, lo que le dio carácter autónomo y con la 

posibilidad de revisar y validar convenios, y que faculta al titular para san-

cionarlos (Ibarra, 2021, p. 19). El objetivo de la ley es el siguiente:

promover y regular los métodos alternos para la prevención y en su caso la so-
lución de conflictos, la reglamentación de organismos públicos y privados que 
presten estos servicios, así como la actividad que desarrollen los prestadores de 
dichos servicios (Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, 2020).

El ija ha tenido como reto el de culturizar a la ciudadanía en la resolución 

pacífica de conflictos por medio de los Métodos de Solución de Conflictos 

(msc). La promoción de los msc y la generación de prestadores de servicios 

no ha sido fácil debido a quienes no le ven utilidad a la justicia alternativa. El 

trabajo de acercar los msc a todas las personas implica diferentes estrategias 

de promoción en espacios culturales, apoyando programas municipales, y se 

realizan diplomados que permiten que cada vez más personas se especiali-

cen y certifiquen. Recientemente en el Plan Anual del ija 2023 se presentaron 
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diferentes proyectos alineados al Plan Estatal de Desarrollo del Estado de 

Jalisco vigente y a dos ejes, el primero en seguridad ciudadana, justicia y es-

tado de derecho, y el segundo en cultura de paz y sus temáticas relacionadas.

Existen otros organismos que también abanderan la realización de acciones 

de paz por parte de la administración pública estatal y del legislativo. A par-

tir de la entrevista personal realizada a Gabriela Hernández Ruiz, coordina-

dora de Proyectos Municipales de la Secretaría de Planeación y Participa-

ción Ciudadana (sppc) mencionó que la sppc tiene dos líneas fundamentales 

de trabajo, la línea de gobernanza y la de cultura de paz. En la línea de cultu-

ra de paz comenzaron a principios del sexenio a trabajar con la Secretaría de 

Seguridad Pública (ssp), donde se formó un convenio de cultura de paz por 

la seguridad humana, a este convenio se sumó el ija y la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos del Estado de Jalisco (cdhej), posteriormente fue con la 

Secretaría de Cultura, la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Hombres y 

Mujeres y con la Secretaría de Asistencia Social (G. Hernández, comunica-

ción personal, 17 de marzo de 2023).

Entre sus actividades estuvo la de comenzar un proceso de pilotaje con el 

municipio de Tonalá, en donde realizaron procesos de capacitación para in-

corporar la cultura de paz a las políticas públicas de ese municipio, pero 

el proyecto se detuvo. También han intervenido en el conflicto hídrico del 

río Santiago, donde han trabajado con las comunidades que se encuentran 

viviendo el conflicto a través de la incorporación de una metodología de 

paz. Los resultados esperados no se lograron debido a otros actores —así 

lo menciona— y son de carácter estructural (G. Hernández, comunicación 

personal, 17 de marzo de 2023).

En 2022 se realizó un decreto para instalar Unidades para la Prevención, Go-

bernanza y Paz en todas las dependencias de la administración pública. El 

objetivo de las Unidades se centra en una lógica de cuidados tanto al interior 



18Análisis Plural | año 2, número 4, mayo–agosto de 2023

de las dependencias como al exterior para evitar violencias estructurales y 

gestionar la conflictividad. En la actual administración se añadieron al Plan 

Estatal de Gobernanza y Desarrollo los ejes de cultura de paz y gobernanza 

como transversales para que se incorporen en las distintas dimensiones y 

acciones del gobierno.

Un hito importante para Jalisco es la Ley de Cultura de Paz del Estado de 

Jalisco, en la que la sppc participó en su diseño en apoyo del Poder Legisla-

tivo. Hernández (comunicación personal, 17 de marzo de 2023) considera 

que no es una ley perfecta, pero que sienta las bases para caminar hacia 

una cultura de paz a través de disposiciones para su promoción desde la 

sppc. Los Artículos 8 y 9 de la Ley establecen las amplias atribuciones de 

la Secretaría, las cuales van desde conducir la política estatal en materia 

de cultura de paz, realizar asesoría, investigación y capacitación, generar 

programas y proyectos, hasta colaborar con los Ayuntamientos y articu-

larse con la Coordinación de Seguridad para la generación de políticas 

públicas en materia de cultura de paz (Ley de Cultura de Paz del Estado 

de Jalisco, 2021).

La Ley menciona que debe haber un Programa Estatal de Cultura de Paz 

para establecer los caminos que deberá recorrer el estado para instrumentar 

acciones de paz, a través de procesos de participación ciudadana que debe-

rán incorporar los siguientes temas: a) educación para la paz; b) investiga-

ción para la paz; c) transformación no violenta de conflicto; d) desarrollo de 

capacidades ciudadanas para la paz; e) visibilización y fortalecimiento de 

las paces territoriales; f) desarrollo para la paz, y g) seguridad ciudadana 

y seguridad humana (Ley de Cultura de Paz del Estado de Jalisco, 2021). El 

programa fue presentado en septiembre de 2022 con la representación de 

los tres poderes; se mencionó que primero se trabajaría con 22 municipios, 

además de trabajar en la capacitación de personal de diferentes Secretarías 

y que seguirían trabajando con la Secretaría de Seguridad para formar una 
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red de policías Constructoras de Paz y con la Fiscalía Estatal para crear un 

modelo de respeto a los derechos humanos (Pérez, 2022).

Actualmente la sppc y la Bancada por la Paz de la actual legislatura (enca-

bezada por la diputada Rocío Aguilar) buscan que otras leyes se armonicen 

para fortalecer la cultura de paz. La Bancada también ha mencionado el 

Plan Anual de Trabajo 2023 que tiene como propuesta, desde la Bancada 

por la Paz, acordar el calendario de las Jornadas por la Paz para acercar a 

las colonias servicios municipales y estatales y dar pláticas informativas 

sobre prevención de la violencia y la resolución de conflicto (Aprueban 

plan anual de trabajo, 2023).

Hernández dijo que existen retos importantes en el fortalecimiento de una 

cultura de paz en Jalisco, como la congruencia al fomento de la paz ante 

otras instancias gubernamentales. El mayor reto lo centra en las estructuras 

institucionales y sociales, en las que hay una visión punitiva que busca se-

gregar y que invisibiliza cómo se reproducen sistémicamente las violencias. 

Otro reto se encuentra en la coyuntura electoral, la cual va cargada de vio-

lencia e incertidumbre, y existe la preocupación de que un nuevo gobierno 

no continúe con los mismos procesos de construcción para paz (G. Hernán-

dez, comunicación personal, 17 de marzo de 2023).

Conclusiones

Jalisco es uno de los estados más emblemáticos en el país en su camino por 

establecer instituciones que generan acciones por y para la paz. Organismos 

como el ija, la sppc, la Bancada por la Paz, los municipios que cuentan con di-

recciones de paz y gobernanza, así como el trabajo con otras dependencias. 

Asimismo, la Ley de Cultura de Paz del Estado de Jalisco crea un referente a 

escala nacional para dar fuerza a la creación de programas que promuevan 

la paz en todo el estado y brinda una guía para los municipios.
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Sin embargo, la situación de inseguridad, violencia y conflictos sigue avan-

zando y siembra en la sociedad temor, además de que debilita el tejido social. 

La Ley concentra las acciones en la sppc, la cual forma parte de la adminis-

tración pública estatal y está supeditada al poder ejecutivo estatal. La cons-

trucción de cultura de paz de manera institucional ha centrado sus esfuer-

zos en la creación de programas y direcciones de paz en otras dependencias 

y municipios que, si bien es necesario, pueden disminuir esfuerzos por esta-

blecer diálogos con dependencias de gobierno que también tienen líneas de 

acción encaminadas a promover la paz.

La construcción de paz imperfecta debe tomar en cuenta que no se constru-

ye objetivamente, por el contrario, la subjetividad conflictiva es constante y, 

por tanto, es necesario tomar en cuenta a todas las y los actores que desem-

peñan un papel en los conflictos, así como un entendimiento amplio del con-

texto y del tiempo. La creación de leyes y de políticas públicas encaminadas 

a fomentar procesos de paz ofrece certidumbre en la construcción continua 

de la paz, pero no puede ser monopolizada por unas cuantas instituciones.
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RESUMEN: 

La desaparición de personas en Méxi-

co ha llegado a grados insospechados 

e indignantes, y las diferentes accio-

nes que tanto desde el gobierno en sus 

diferentes niveles, así como desde la 

sociedad civil se han realizado, parece 

que no han generado ninguna reper-

cusión. La reflexión que propongo en 

el texto es una alternativa de acerca-

miento a la desaparición de personas 

y a los efectos subjetivos que tiene en 

la colectividad, las comunidades y los 

individuos, basado en la reelaboración 

de las memorias colectivas. 

ABSTRACT: 

The disappearance of people in 

Mexico has reached unsuspected 

and outrageous levels and the di-

fferent actions taken by the gover-

nment at different levels, as well as 

by the civil society, do not seem to 

have generated any repercussion. 

The reflection I propose in the text 

is an alternative approach to the 

disappearance of people and the 

subjective effects it has on the co-

llectivity, communities, and indivi-

duals, based on the reelaboration 

of collective memories.

Fórum
 

doi: 10.31391/ap.vi4.77 	 Recepción: 01-08-2023 	 Aprobación: 07-08-2023



24Análisis Plural | año 2, número 4, mayo–agosto de 2023

Palabras clave: 

Memoria colectiva, trauma, desapa-

rición de personas 

Keywords: 

Collective memory, trauma, disap-

pearance of people

 

La desaparición de personas en México es un problema de larga data que se 

ha agudizado desde el inicio de la guerra contra el narcotráfico y el crimen 

organizado en 2006. Sin embargo, afirmar que desde entonces hemos en-

trado en una situación de emergencia en esa problemática se ha vuelto tam-

bién un lugar común. Cada vez con mayor frecuencia se puede observar y 

escuchar que las discusiones se quedan entrampadas en los conteos (110,970 

personas desaparecidas en todo México y 14,887 personas desaparecidas en 

Jalisco, hasta el 31 de julio del 2023, según cifras del rnpdno)1, o en la gene-

ración e instrumentación de alguna política pública, y que el análisis que se 

hace se enfoca en si alguna autoridad o experto en la materia dijo algo en 

torno al dato, ya sea corroborándolo, deslegitimándolo, modificándolo o jus-

tificándolo. Sin enfocarse en las posibles causas y en las repercusiones en el 

plano subjetivo que, tanto en la víctima directa, en sus familiares y personas 

cercanas y en la colectividad, genera que una persona sea desaparecida. Es 

necesario reflexionar y replantear, pues, la manera en que estamos recor-

dando y comunicando estos acontecimientos colectivamente, de lo contra-

rio, se corre el riesgo de que lo que se habla al respecto, más que aportar 

elementos para contener la espiral de horror en que estamos inmersos, sea 

una herramienta para fragmentar aún más a la población y perpetuar la re-

negación social.2

1 Véase https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/, cifra obtenida el día 31 de julio de 2023.
2 La renegación es el reemplazo de una realidad por otra, no cualquiera, sino la recíproca; 
no tiene cualidad sensorial, no es una alucinación, está en el nivel de la consciencia. Con-
siste en el rechazo de una representación a través de una afirmación de la opuesta. No se 
rechaza la percepción, sino que la suplanta por otra. Como renegación social empezó a 
utilizarse en Argentina en los años ochenta.
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No es que tener lo mayor claro posible cuántas personas han sido desaparecidas 

sea algo negativo, todo lo contrario: es la obligación de las autoridades saber esta 

información y transparentarla, y es el deber de la población conocer qué es lo 

que sucede en el lugar en que habita. Sin embargo, una cuestión indispensable 

—además de campañas con enfoque multidisciplinario para combatir la pobre-

za, la desigualdad social, la falta de oportunidades económicas y la corrupción, 

que incluyan medidas de prevención, promoción de la justicia, rendición de 

cuentas, y la promoción de la cultura de la paz— para que se pueda comenzar 

a modificar esta realidad violenta que desaparece gente sin pudor en la que nos 

encontramos, consiste en ahondar en las memorias y los olvidos colectivos que 

hemos venido elaborando, ya que comenzar a comprender esto nos permitirá a 

su vez dimensionar el tamaño del trauma que está enquistándose, no solamen-

te en el plano individual, sino en la sociedad en su conjunto, y reelaborar esas 

memorias en unas que den pie a generar acciones y políticas responsables, para, 

poco a poco, comenzar a elaborar el dolor, reparar los daños, y, al mismo tiem-

po, darle sentido a nuestra compleja cotidianeidad para así imaginar y construir 

formas de convivencia más justas e igualitarias para todos.

¿Cómo podemos comprender las memorias que estamos elaborando en la 

colectividad? Maurice Halbwachs fue un sociólogo francés, asesinado por el 

régimen nazi en el campo de concentración de Buchenwald, que desarrolló 

el concepto de la memoria colectiva. Según su perspectiva, la memoria no 

es un proceso individual, sino que está influenciado por el entorno en el que 

se desarrolla. Halbwachs (2004 [1925]) sostiene que la memoria individual se 

construye a través de la interacción con los demás y se enmarca en una de-

terminada comunidad social y cultural. Lo que se recuerda no es una copia 

exacta de lo que ha ocurrido en el pasado, sino que es una elaboración cons-

treñida por las experiencias colectivas y los valores que comparte la comu-

nidad. Para el francés, los recuerdos de cualquier sujeto están condicionados 

por los recuerdos de los otros:
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Estos marcos colectivos de la memoria no son simples formas vacías donde los 
recuerdos que vienen de otras partes se encajarían como en un ajuste de piezas; 
todo lo contrario, estos marcos son —precisamente— los instrumentos que la me-
moria colectiva utiliza para reconstruir una imagen del pasado acorde con cada 
época y en sintonía con los pensamientos dominantes de la sociedad. […] Asimis-
mo, podemos perfectamente decir que el individuo recuerda cuando asume el 
punto de vista del grupo y que la memoria del grupo se manifiesta y realiza en las 
memorias individuales (Halbwachs 2004 [1925], pp. 10–11).

Por lo que los individuos no tienen un acceso directo al pasado, sino que sus 

recuerdos son siempre construcciones subjetivas que están formadas por la 

memoria colectiva de la sociedad en la que vivimos. Siguiendo esta premisa, 

es preciso entonces no intentar enfocarnos en lo intrínseco de los hechos y 

en el dato estadístico, sino en cuáles son las narrativas desde donde estamos 

abordando la desaparición de personas.

Pero hay otra cuestión que complejiza aún más el asunto: el acontecimien-

to traumático que es la desaparición tiene efectos profundos y graves en 

la sociedad, que lo sitúan en el campo de lo inenarrable ya que “genera un 

quiebre, una ruptura en el devenir de cada subjetividad y de cada historia, 

marca algo definitivo; produce un agujero en la representación psíquica y es 

en ese sentido que queda desalojado del registro simbólico” (Rousseaux y 

Santa Cruz, 2001, p. 160).

Para comprender a qué nos referimos con lo traumático es necesario recu-

rrir a Sigmund Freud, quien además de sentar las bases del psicoanálisis 

desarrolló un importante trabajo en el campo de la memoria. Freud (1986 

[1913, 1920, 1939]) concibe el trauma como una experiencia de gran carga 

pulsional que sobrepasa los límites manejables por el aparato psíquico y que, 

por ende, no puede ser elaborado, por lo que regresa como síntoma y como 

compulsión. Y en el plano colectivo —como es el caso con la desaparición 

de personas—, se refiere a una experiencia de gran impacto —puede ser que 

se presente de manera recurrente— compartida por un grupo o comunidad, 
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como desastres naturales, guerras y violencia política, etc., que desborda la 

posibilidad de elaborarla socialmente debido a su intensidad o a la incapaci-

dad del grupo de responder de manera adecuada.

Las neurosis traumáticas dan claros indicios de que tienen en su base una fijación 
al momento del accidente traumático. Estos enfermos repiten regularmente en 
sus sueños la situación traumática; cuando se presentan ataques histeriformes, 
que admiten un análisis, se averigua que el ataque responde a un traslado total 
[del paciente] a esa situación. Es como si estos enfermos no hubieran podido aca-
bar con la situación traumática, como si ella se les enfrentara todavía a modo de 
una tarea actual insoslayable, y nosotros tomamos esta concepción al pie de la 
letra: nos enseñan el camino hacia una concepción, llamémosle económica, de los 
procesos anímicos. Más aún: la expresión “traumática” no tiene otro sentido que 
ese, el económico. La aplicamos a una vivencia que en un breve lapso provoca en 
la vida anímica un exceso tal en la intensidad de estímulo que su tramitación o 
finiquitación por vías habituales y normales fracasa, de donde por fuerza resultan 
trastornos duraderos para la economía energética (Freud, 1986 [1917], pp. 251–252).

En esa lógica, la desaparición de personas genera un daño en la memoria 

colectiva, el cual no puede ser subsanado mediante acciones o políticas ge-

neralizables y contabilizables, sino que requiere de la conformación no sólo 

de una narrativa específica, sino también de un espacio de escucha donde lo 

indecible pueda ser contado y escuchado tanto por la colectividad como por 

el Estado, teniendo esto repercusiones tangibles que deriven en respuestas 

y responsabilidades compartidas. Para que esto ocurra debe de surgir en 

primer lugar desde diversos grupos el deber social de lograr la reconstruc-

ción y socialización de lo que se ha ocultado, para de esta forma introducir 

nuevos marcos sociales acordes que puedan ofrecer una base para comenzar 

a elaborar una memoria compartida distinta.

La introducción de estos marcos ya ha comenzado —aunque a cuenta-

gotas—, como puede notarse con la apertura de casas de la memoria, en 

el incremento de colectivos de familiares de personas desaparecidas y 

sus respectivas acciones como la búsqueda y la realización de búsque-

das en situaciones de alto riesgo, la pinta de murales, la construcción de 
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memoriales y el renombramiento de glorietas de las y los desaparecidos 

en varios estados del país, y la creación y puesta en marcha de algunas 

leyes y la conformación de dependencias gubernamentales con mínimo 

presupuesto y, por ende, con limitado accionar; sin embargo, es en estos 

últimos rubros en los que se ha adolecido de capacidad crítica y de alcan-

ce político, ya que las leyes que han surgido, si bien son un gran avance 

y se han obtenido gracias al impulso y a las exigencias de los colectivos 

de familiares de personas desaparecidas, no han redituado aún en la con-

formación de nuevos marcos que permitan el surgimiento de narrativas y 

sujetos políticos distintos, con mayores alcances e incidencia.

Ejemplo de lo anterior es lo que surgió a raíz de lo que pasó en Acteal el 22 de 

diciembre de 1997, cuando un grupo de tzotziles pertenecientes a Las Abejas 

fueron atacados por paramilitares que los acribillaron mientras se encon-

traban haciendo oración dentro de una ermita en la comunidad de Acteal, 

en Chenalhó, Chiapas. Las víctimas fueron 45 personas asesinadas: nueve 

eran hombres, 20 eran mujeres (siete estaban embarazadas) y 16 eran niños, 

niñas y adolescentes, y 26 heridos de gravedad. O lo que brotó de lo suce-

dido en Iguala, Guerrero, el 26 de septiembre de 2014, cuando estudiantes 

de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos, conocida como Normal de 

Ayotzinapa fueron atacados a balazos y posteriormente desaparecidos por 

miembros del crimen organizado, policía y ejército. Este caso dejó como víc-

timas a nueve asesinados: cinco estudiantes normalistas, dos integrantes de 

un equipo de fútbol y un civil; 17 heridos y 43 normalistas desaparecidos. Y, 

finalmente aunque podría nombrarse una centena más de sucesos similares 

o peores y sus respectivas reacciones, lo detonado por el caso de los tres 

estudiantes del caav, desaparecidos a manos del crimen organizado en el 

Área Metropolitana de Guadalajara mientras realizaban una tarea escolar. 

Lo afín de estos tres acontecimientos, además de su impacto traumático tan-

to en las víctimas como en la colectividad, es significativo: provocaron mo-

vilizaciones multitudinarias a lo largo y ancho del territorio; se instalaron 
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comisiones para su resolución y esclarecimiento; hubo personas juzgadas y 

encarceladas de manera expedita, y luego liberadas debido a lo dudoso o fal-

so de las pruebas recabadas; se instalaron memoriales, se realizaron libros, 

documentales, artículos académicos y obras de teatro; ha habido algún tipo 

de indemnización y reparación para sobrevivientes y familiares; incluso con 

Acteal y Ayotzinapa se ha admitido la participación del Estado y se han ofre-

cido disculpas públicas desde el gobierno, y, por último, poco a poco han ido 

cayendo en el olvido colectivo. Estos esfuerzos de memoria colectiva surgi-

dos a raíz de los acontecimientos traumáticos y que lograron elaborar narra-

tivas discrepantes se han visto clivados3 debido a que la constante violencia 

social en que vivimos nos hace buscar la sensación de seguridad que nos 

proteja de la angustia, haciendo también que aceptemos cada vez más cosas 

que desaprobamos y permitiendo que la violencia actúe como una máquina 

de muerte que tiene como objetivo la exterminación sistemática y planeada 

de toda una categoría de sus ciudadanos, y no únicamente de los sujetos de 

manera colectiva sino también simbólica, ya que al desaparecerles realiza un 

borramiento del asesinato y les impide participar en el campo de la memoria 

(Piralian, 2000 [1987]), y es que, como dice Kaës: “El trabajo complejo de 

la memoria es el de desocultar aquello borrado o reprimido. Es también el 

de reprimir y de mantener en el olvido lo que no ha podido ser tolerado. Es 

también el de resignificar a partir del presente, poniendo en perspectiva el 

pasado” (2006 [1988], p. 175).

Para continuar y consolidar lo ya iniciado es necesario que el esfuerzo de 

sociedad civil, grupos y asociaciones continúe y forje redes y vínculos capa-

ces de contrarrestar los efectos subjetivos de lo traumático como el dolor, el 

silencio y el ostracismo, al otorgarle a la memoria los marcos y las narrativas 

necesarias, así como un abordaje y un posicionamiento central y ético, que 

3 El clivaje es un mecanismo de defensa vinculado a una disociación emocional que im-
plica separar las propiedades contradictorias atribuidas a algún objeto. Es propio de la 
primera infancia, sin embargo, en la adultez, si no está tramitado de forma positiva puede 
aparecer en varias formas de psicosis. 
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esté más allá de pronunciamientos de discursos y gestos y dádivas realiza-

das en público, y que genere desde acciones y consecuencias jurídicas con-

tundentes y tensionantes de verdades hegemónicas, hasta procedimientos 

y dependencias que posibiliten de manera sustancial y digna el reclamo de 

parte de las víctimas al Estado, propiciándose así cambios en el asumir res-

ponsabilidades y en una gestión solidaria y colectiva del dolor y del sufri-

miento. Tales son los alcances y la fuerza de la memoria colectiva: ser guía 

para reencontrar sentidos que nos protejan del horror y del silencio, y ser 

potencial origen de luchas y resistencias que nos devuelvan la dignidad.

Ni perdón, ni olvido. Memoria, Verdad y Justicia.
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RESUMEN: 
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derechos humanos de más reciente re-

conocimiento, la objeción de concien-

cia. En primer lugar, se hará una breve 
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conciencia se han visto afectados des-

de que ambos países comenzaran las 

hostilidades militares en 2014.
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La objeción de conciencia: definición y evolución histórica del  
concepto

La objeción de conciencia puede definirse como el “derecho a oponer excep-

ciones al cumplimiento de deberes jurídicos cuando su cumplimiento impli-

que una contravención de las convicciones personales ya sean religiosas, mo-

rales o filosóficas” (rae, 2023). Esta objeción de conciencia puede encontrarse 

en diversos campos, como la medicina —concepción asistida, aborto o euta-

nasia—, el mundo judicial —formar parte de un jurado— o el mundo militar.

En este último caso, en el que se centra este artículo, está ligada estrecha-

mente con el concepto de servicio militar obligatorio, una prestación perso-

nal en las fuerzas armadas que surge de una obligación jurídica de los indi-

viduos para con los grupos sociales que ostentan el poder político. Es decir, 

el servicio militar obligatorio es un recurso que las clases dirigentes han 

utilizado para defender sus intereses a través del reclutamiento de contin-

gentes armados que lucharán contra los ejércitos de otras entidades políticas 

(Hierro Roldán, 2007).

Por supuesto, el término obligatorio plantea el hecho de que un número inde-

terminado de estos individuos, designados para el servicio militar, han cum-

plido con esta obligación en contra de su voluntad (Vásquez Hincapié & Téllez 

Navarro, 2017). Otros no se resignaban a tener que cumplir con su obligación 

militar a través de métodos como la deserción, la evasión del reclutamiento o, 

como en el caso que nos atañe, a través de la objeción de conciencia.

La objeción de conciencia ha quedado recogida en la historia; el primer caso 

conocido es el del ciudadano romano Maximiliano de Tebessa1 que en 295 

d.C. se negó a prestar el servicio militar alegando su condición de cristiano, 

1 Colonia romana situada en la provincia de Numidia, en la actual Argelia.
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algo que le costó el martirio y le ganó la canonización (Brock, 1994). Otro 

ejemplo podrían ser las comunidades menonitas que, durante la Guerra de 

los Ochenta Años,2 quedaron exentas de participar en los enfrentamientos 

armados (onu, 2012). Es a partir de la concepción del Estado-nación —finales 

del siglo xviii— y la subsecuente creación de los ejércitos nacionales, que se 

nutrían de la población civil del Estado a través del reclutamiento forzoso 

(Aznar Fernández-Montesinos, 2014), cuando aumenta el número de perso-

nas que servían en las fuerzas armadas de manera obligatoria.

Los reclutamientos masivos de población civil para servir obligatoriamente en 

las fuerzas armadas se vivieron con especial intensidad en los conflictos béli-

cos del siglo xx, por lo que no es de extrañar que el fenómeno de los objetores 

de conciencia también alcanzara niveles no vistos anteriormente. Por ejemplo, 

se tiene constancia de que durante la Primera Guerra Mundial (1914–1918) unos 

16 mil británicos y otros 4 mil estadounidenses se negaron al reclutamiento 

acogiéndose a la objeción de conciencia, por lo que un porcentaje tuvo que 

enfrentar penas privativas de libertad hasta pasado el conflicto (onu, 2012).

Este volumen de objetores de conciencia facilitó la creación de una serie de ins-

tituciones no gubernamentales que daban voz a este colectivo dentro de una so-

ciedad eminentemente militarizada, posibilitando la visibilidad del movimien-

to ante la opinión pública. Entre estas instituciones destacan la International 

Fellowship of Reconciliation —ifor— que desde los comienzos de la Primera 

Guerra Mundial presta su voz a los movimientos antimilitaristas y aquellos que 

se niegan a prestar el servicio militar obligatorio (ifor, 2023). Otra organización 

que se destaca es la War Resisters’ International —wri—, organización antimi-

litarista fundada en 1921 en Bilthoven —Países Bajos— por iniciativa del pacifis-

ta Kees Boeke con los mismos fines que la ifor (wri, 2023).

2 Conflicto bélico (1568–1648) entre la monarquía hispánica y las Provincias Unidas de 
Flandes. Cabe destacar que este ejemplo procede de un contexto en el que los ejércitos se 
componían de soldados profesionales y de mercenarios que empuñaban las armas por un 
sueldo (Contreras Gay, 1994).
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Para la Segunda Guerra Mundial, unos 12 mil objetores de conciencia es-

tadounidenses fueron designados para formar parte del Servicio Civil Pú-

blico —Civilian Public Service—, y fueron confinados en campamentos de 

trabajo, donde fueron usados como mano de obra en actividades forestales o 

como cobayas humanas para experimentos científicos (Keady, 2003).

El máximo exponente de la objeción de conciencia en la cultura occidental 

es la Guerra de Vietnam (1965–1973), desarrollada en pleno auge de los movi-

mientos pacifistas y antibelicistas en los Estados Unidos y con una populari-

dad por los suelos, lo que en parte explica por qué es el conflicto bélico en el 

que más se registró el recurso de la objeción de conciencia (Tollefson, 2000). 

Uno de los casos más conocidos fue el del boxeador Mohammed Ali —Cas-

sius Clay antes de su conversión religiosa— que en 1966 se negó a presentar-

se en la oficina de reclutamiento, por lo que tuvo que enfrentar una serie de 

juicios en los que, tras varios años, se le declaró no culpable (Khalfan, 2016).

Fue necesario esperar hasta 1987, en la 45°sesión de la Comisión de Derechos 

Humanos de la onu, para que se aprobara una resolución en la que se hacía 

un llamamiento a los Estados miembros para que éstos reconocieran la obje-

ción de conciencia como un derecho legítimo de sus ciudadanos, basándose 

en el artículo 18 de la Carta de Derechos Humanos, sobre la libertad de pen-

samiento, conciencia y religión. Esta iniciativa culminó dos años después 

con la resolución 1989/59, en la cual se reconoce el derecho de toda persona 

a acogerse a la objeción de conciencia para no prestar el servicio militar 

obligatorio (Salvioli, 2013).

La objeción de conciencia en Ucrania y Rusia

La primera referencia a los objetores de conciencia se encuentra en el man-

dato del zar Alejandro ii, quien reconoció a los menonitas como un grupo 

religioso que estaba exento de participar en los enfrentamientos armados 



35La objeción de conciencia | Rafael Cantizani Maíllo

(onu, 2012), pudiendo conmutar el servicio militar por actividades de bom-

beros, trabajos navales o ser empleados en actividades forestales al sur del 

imperio. Ya a comienzos del siglo xx, en tiempos de Nicolás ii, los integran-

tes de las confesiones evangélicas, baptistas, adventistas, pentecostalistas, 

dujobores y tolstoianos se sumaron a los menonitas en la posibilidad de aco-

gerse a la objeción de conciencia (Coppieters, 1992).

En 1919, en plena Guerra Civil, el Comité del Pueblo emitió un decreto por el 

cual se reconocía el derecho de las comunidades religiosas a prestar servi-

cios obligatorios alternativos al militar, algo que se mantuvo durante toda la 

existencia de la Unión Soviética (Amnistía Internacional, 1997). No obstante, 

el decreto que reconocía esta posibilidad de prestar un servicio alternativo 

se cumplía en contadas ocasiones, puesto que los encargados de los puestos 

de reclutamiento lo desconocían o, directamente, lo ignoraban, lo que podía 

acarrear penas punitivas para aquellos que decidían acogerse a este derecho 

(Amnistía Internacional, 1997).

Ya como países independientes, ambos Estados continuaron con la posibi-

lidad de que sus ciudadanos se acogiesen al servicio alternativo, alegando 

ser objetores de conciencia. Sin embargo, en la actualidad existen ciertas 

diferencias entre ambos países.

Por un lado, el artículo 59 de la constitución de la Federación de Rusia, en su 

tercera sección, dice que “el ciudadano de la Federación Rusa tiene derecho 

de sustituir el servicio militar por el servicio alternativo, de carácter civil, si 

el primero contradice sus convicciones y su religión, así como en otros casos 

previstos en la Ley Federal” (Asamblea Federal, 1993).

A este servicio alternativo se accede a través de un trámite burocrático, 

que debe ser demandado por el ciudadano antes del reclutamiento, y que 

implica el rellenado de una solicitud, personas que atestigüen los motivos 

del solicitante y una entrevista individual por parte de las autoridades 
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militares que confirmen las convicciones morales del solicitante (euaa, 

2022). Si se concede, la duración de ese servicio alternativo dura 1.75 veces 

más que el militar ordinario y la pena por incumplirlo o evadirlo, recogi-

da en el artículo 328, párrafo segundo del Código Penal de la Federación 

Rusa, supone una multa de carácter económico, trabajos obligatorios o la 

privación de libertad por un periodo de entre tres a seis meses (Asamblea 

Federal, 1996).

Existen pruebas de que la aplicación del derecho de prestar el servicio alter-

nativo en Rusia cuenta con una serie de impedimentos por parte de las auto-

ridades. Ejemplos de ello pueden ser la actitud coercitiva de las autoridades 

en el momento de la entrevista, lo que puede derivar en amenazas a la inte-

gridad física de los que solicitan el servicio alternativo (euaa, 2022), o el he-

cho de que este servicio alternativo se sigue haciendo dentro de las fuerzas 

armadas, aunque no se obligue a utilizar armas, en contra de lo dispuesto 

en la Constitución (Stolwijk, 2005), donde reciben un trato peor que aquellos 

que sí hacen el servicio militar obligatorio (Spivak & Pridemore, 2004).

En el caso de Ucrania, el artículo 35 de la Constitución, en su cuarta 

sección, apunta que nadie puede rehuir de sus deberes para con el Esta-

do, ni siquiera por razones religiosas. No obstante, si estas convicciones 

religiosas no permiten el uso de las armas, el servicio militar obligatorio 

será sustituido por uno alternativo (Rada Suprema, 1996). No obstante, se 

debe aclarar que este servicio alternativo queda suprimido en tiempos de 

movilización de emergencia, como apunta el artículo 1 de la ley N° 1975 

(uk Government, 2022).

Según el artículo 9 de la ley N° 1975 de Ucrania el servicio alternativo debe ser 

solicitado personalmente a través de un proceso administrativo que consta de 

una declaración escrita a la sección local de reclutamiento estatal, en el lugar 

de residencia del solicitante, dos meses antes del inicio del servicio militar 
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obligatorio. Estas solicitudes son consideradas por funcionarios, incluidos mi-

litares en funciones y reservistas que valorarán si la persona cumple con los 

requisitos establecidos en la ley (Brett y otros, 2021).

Si se determina que se cumplen los requisitos el solicitante prestará el ser-

vicio alternativo dentro de las fuerzas armadas, aunque ello no implique 

la instrucción en el uso de las armas, por un periodo 1.5 veces superior al 

estipulado para el servicio militar, tal y como apunta el artículo 6, sección 

1 de la ley N° 1975. Aquellos que evadan el servicio alternativo podrán ser 

sancionados por las autoridades con la revocación de la concesión, pasando 

a prestar el servicio militar obligatorio, como queda reflejado en el art. 8 de 

esta misma ley (uk Government, 2022).

Al igual que en Rusia, los que deciden acogerse a prestar el servicio alter-

nativo enfrentan un conjunto de problemas, como la coacción mostrada por 

las autoridades durante el proceso administrativo, a lo que se suma el hecho 

de que sólo existe la posibilidad de solicitar el servicio alternativo si se es 

parte de una de las confesiones religiosas que tenían reconocida la opción de 

acogerse a este derecho (Druzenko, 2015).

Estas dificultades son las que hacen que se busquen otras alternativas para 

no prestar servicio alguno, como problemas médicos, familiares o, directa-

mente, el pago de sobornos a las autoridades competentes en el reclutamien-

to de la población (Brett y otros, 2021).

La persecución de los objetores de conciencia en Rusia

La violación estructural del derecho de los objetores de conciencia tiene 

un peso más fuerte en Rusia, puesto que sus fuerzas armadas se han visto 

involucradas en tres conflictos bélicos3 desde la creación de la Federación 

3 La primera guerra chechena (1994-1996), la segunda guerra chechena (1999–2009) y la 
guerra ruso–georgiana (2008).
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en 1991 (cnn, 2022). Ya desde 1995, durante la coyuntura de la primera 

guerra chechena, organizaciones civiles como el Comité de las Madres 

de Soldados o la Asociación Radical Antimilitarista recriminaban que las 

autoridades militares no respetaban el derecho de todos los objetores de 

conciencia a acogerse al servicio alternativo, abogando por un movimiento 

masivo de objeción de conciencia que pusiera en jaque a las autoridades 

militares (Immigration and Refugee Board of Canada, 1996). Durante los 

años de conflictos armados Amnistía Internacional registró más de 700 

casos de objetores de conciencia que afrontaron juicios ante su negativa a 

prestar el servicio militar obligatorio y querer conmutarlo por el servicio 

alternativo, y algunos de ellos fueron sentenciados a varios años de prisión 

o enviados sumariamente a campamentos militares para la realización del 

servicio militar obligatorio (1997).

Ante lo expuesto, no es de extrañar que estas vulneraciones se hayan repeti-

do en años recientes, si bien durante el periodo comprendido entre el inicio 

de la Guerra del Dombás (2014) y los primeros seis meses de la invasión rusa 

de Ucrania (2022), no hubo una persecución estructural contra los objetores 

de conciencia que presentaban solicitudes para el servicio alternativo. Como 

ejemplo, se puede referenciar que, para mayo de 2022, se presentaron alre-

dedor de dos mil solicitudes para realizar el servicio alternativo y la mitad 

fueron concedidas, sin presentarse cargos penales por el hecho de presentar 

la solicitud (euaa, 2022).

Sin embargo, la dura resistencia de las fuerzas armadas ucranianas durante 

la invasión de febrero de 2022, la crudeza del conflicto y la poca popularidad 

de éste en la opinión pública rusa hicieron que el presidente Vladimir Putin 

decretara una movilización parcial para el 21 de septiembre de 2022. Ante 

la perspectiva de ser llamados a filas, los casos de objetores de conciencia 

se dispararon tras esa movilización (Pennington, Chernova, & McCarthy, 

2022), a lo que se suma que un número indeterminado de reservistas que 
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alegaron ser objetores de conciencia fueron detenidos ilegalmente y confi-

nados en campos de concentración provisionales en las regiones orientales 

ucranianas de Lugansk y Donetsk (Pavlova, 2022).

Este aumento de los casos de objetores de conciencia hizo que se recrude-

cieran los castigos para los desertores y los que evadían el servicio militar 

obligatorio. Se tiene constancia de que, a partir de esta fecha, el derecho al 

servicio alternativo ha sido ignorado por el personal de las oficinas de reclu-

tamiento rusas, enviando a aquellos que se acogieron a este derecho a pres-

tar el servicio militar en unidades de combate. Estas prácticas se formaliza-

ron a través de una enmienda realizada por la Duma el 15 de noviembre de 

2022 a la Ley de Movilización de 1997, que permitía que los que se acogen al 

servicio alternativo no sean enviados a un entorno civil para su realización, 

sino que sean enviados a unidades militares (Arnold, 2022).

La persecución de los objetores de conciencia en Ucrania

A diferencia de Rusia, Ucrania se mantuvo libre de conflictos armados hasta 

el inicio de la Guerra del Dombás en 2014. De hecho, las casi tres décadas de 

ausencia de conflictos bélicos hicieron que el gobierno de Kiev pretendiese 

eliminar el servicio militar obligatorio en 2013, en una tentativa de alcanzar 

estándares occidentales que asimilaran al país a la mayoría de los integran-

tes de la Unión Europea4 (ebco, 2022).

Sin embargo, la guerra del Dombás y la invasión de Crimea por parte de 

las tropas rusas en 2014 propiciaron que el servicio militar obligatorio 

fuera reintroducido en Ucrania (bbc News, 2014). A ello se sumó la situa-

ción de emergencia en las regiones orientales de Lugansk y Donetsk, lo 

que hizo que las negativas de las autoridades militares ucranianas a con-

ceder el servicio alternativo se acrecentaran, tal y como denunció el Alto 
4 Austria, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Chipre, Grecia, Lituania y Suecia son países 
miembros de la Unión Europea que mantienen el servicio militar obligatorio.
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Comisionado para los Derechos Humanos de la onu (2018). No obstante, 

se seguía reconociendo parcialmente este derecho, como atestiguan los 

1,659 objetores de conciencia que realizaron servicio alternativo en 2021 

(Brett y otros, 2021).

Pero esta situación cambió de manera radical el 24 de febrero de 2022, 

cuando el presidente ucraniano Volodímir Zelensky promulgó el decreto 

presidencial N° 64/2022 por el cual se declaraba el estado de sitio y se im-

ponía la ley marcial en todo el territorio ucraniano,5 debido a la invasión 

rusa del país. Este decreto sacó a relucir el artículo 1 de la ley N° 1975, en el 

que se expone que durante el estado de sitio se suprime el derecho de los 

ciudadanos ucranianos a acogerse al servicio alternativo (Fremer, 2022).

Desde esta fecha, se tiene constancia de seis casos de objetores de concien-

cia ucranianos que han sido condenados a penas privativas de libertad por 

no querer incorporarse a las fuerzas armadas (Corley, 2023). Todos ellos tie-

nen en común el formar parte de las comunidades religiosas a las que se le 

reconocía el derecho al servicio alternativo, pero que a raíz de la implanta-

ción del estado de sitio vieron derogado este derecho. Sin embargo, diferen-

tes asociaciones civiles y organismos no gubernamentales denuncian que el 

número de objetores de conciencia es mucho mayor, pero debido a la poca 

transparencia de datos por parte del gobierno de Kiev es posible tener una 

imagen del verdadero alcance de los castigos que afrontan aquellos objetores 

de conciencia que no forman parte de estas confesiones o no quieren luchar 

por motivos ajenos al terreno confesional (ebco, 2022).

Conclusiones

En primer lugar, la objeción de conciencia a lo largo de la historia ha 

sido catalogada por las clases dirigentes de los Estados como un crimen, 

5 En concordancia con el artículo 106, sección 20 de la Constitución ucraniana.
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equiparando el concepto a la cobardía o la traición, y castigada, en con-

secuencia, como un delito mayor.

Si bien los organismos internacionales, como la Organización de las Nacio-

nes Unidas y las diferentes Organizaciones No Gubernamentales de carácter 

pacifista, han realizado un gran esfuerzo en el reconocimiento de la objeción 

de conciencia como un derecho inherente al ser humano, éste no ha sido 

totalmente consolidado. Tal y como lo muestran los ejemplos de Ucrania y 

Rusia, actualmente se sigue penando a los objetores de conciencia, especial-

mente en tiempos de conflicto armado.

En segundo lugar, y centrando la atención en los casos expuestos de Rusia y 

Ucrania, la objeción de conciencia, aunque no aparezca expresamente como 

un derecho de los ciudadanos rusos y ucranianos, sí queda recogida en las 

constituciones de ambos países. Si bien no es posible para los ciudadanos de 

estos Estados evadir el servicio obligatorio para con su país, sí les es posible 

realizar un servicio alternativo de diferente naturaleza a la militar. 

No obstante, ambos países destinan a estos objetores de conciencia a unida-

des militares, sin desempeñar funciones de empuñar armas, pero quedando 

dentro del régimen castrense y privándolos de la posibilidad de realizar un 

servicio obligatorio de carácter civil.

En tercer lugar, se percibe que el derecho a la objeción de conciencia, en los 

casos de Ucrania y Rusia, sigue estando ligado de manera esencial al terreno 

de lo confesional, sin poder acogerse a este derecho aquellos que no quieran 

empuñar las armas por razones no religiosas. De esta forma, se cumple de 

manera sesgada el artículo 18 de la Declaración de los Derechos Humanos, 

dejando a un lado la libertad de conciencia y pensamiento (Salvioli, 2013).

Existen casos en los que la causa de que los ciudadanos rusos se adhieran a 

la objeción de conciencia es meramente moral, alejándose de la naturaleza 
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religiosa, puesto que consideran que Rusia ha sido la parte agresora del con-

flicto y, por tanto, no existe una razón moral para empuñar las armas, pues 

identifican a su propio país como un Estado invasor (bbc News, 2022). Esos 

ciudadanos han sido equiparados como agentes externos y acusados de trai-

ción al querer desestabilizar la cohesión nacional (Connection.ev, 2023).

Otra de las consecuencias de aquellos que no reúnen los requisitos religio-

sos para acogerse al servicio alternativo son las autolesiones, para no ser 

llamados a filas, o el abandono del país antes de recibir la notificación para 

incorporarse a las fuerzas armadas (Bermejo, 2022; Koshiw, 2022).

En cuarto lugar, y relacionado con la conclusión anterior, aunque las constitu-

ciones de ambos países expresan que no existe una religión oficial en ninguno 

de los dos países,6 así como se reconoce la separación entre la Iglesia y el Estado,7 

se discrimina estructuralmente —en este caso, de manera positiva— a aquellos 

que no están adheridos a la religión mayoritaria, el cristianismo ortodoxo.

La religión ortodoxa, desde el inicio de las hostilidades entre ambos países en 

2014, ha tenido un papel esencial a la hora de acrecentar la brecha entre éstos. 

En especial la Iglesia ortodoxa rusa, con el patriarca de Moscú, Kirill, al frente, 

no sólo ha desempeñado un papel decisivo en la legitimación y aceptación de la 

guerra por parte de la población rusa, sino que también ha cumplido un papel 

esencial en la construcción de la idea de la Rusia de Putin (HuffPost, 2023).

A raíz de la invasión rusa de Ucrania y del apoyo incondicional del patriar-

ca Kirill a ésta, se ha vivido un cisma dentro del patriarcado de Moscú. 

El obispo Onufry, elegido en 2015 como metropolita de la Iglesia ortodoxa 

ucraniana,8 fiel en un primer momento al patriarcado de Moscú (Europa 

6 Artículo 14.1 de la Constitución rusa y 35.3 de la Constitución ucraniana.
7 Artículo 14.2 en la Constitución rusa y artículo 35.3 en la ucraniana
8 No confundir con la Iglesia ortodoxa de Ucrania, reconocida como iglesia autocéfala por 
el Patriarca Ecuménico de Constantinopla en 2018, emancipada por motivaciones nacio-
nalistas en contra del Patriarca de Moscú, Kirill, y su apoyo a la intervención rusa en la 
guerra del Dombás.
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Press, 2015), mostró su repulsa a las acciones de Kirill y se desligó de la 

influencia de Moscú en 2022, integrándose parte de las parroquias a la Igle-

sia ortodoxa de Ucrania o al Patriarcado Ecuménico de Constantinopla (La 

Vanguardia, 2022).

Por último, existen grandes dificultades y escollos administrativos en ambos 

países para que aquellos que quieran realizar un servicio alternativo pue-

dan hacerlo, encontrándose con barreras como amenazas por parte de las 

autoridades, la corrupción de éstas o la imposición de penas que van desde 

ser forzado a prestar el servicio militar obligatorio hasta la privación de la 

libertad. Estas prácticas dejan ver que son países que distan de estar dentro 

de los estándares de un Estado de Derecho, tal y como atestigua el Índice de 

Estado de Derecho de 2020 donde Ucrania se encontraba en el puesto 72 de 

128 y Rusia en el puesto 92 (World Justice Project, 2021).

En un lenguaje estrictamente legal, la Constitución ucraniana, en su artículo 

64.2, permite la supresión del derecho a realizar el servicio alternativo, lo 

cual sería congruente al declararse un estado de emergencia en febrero de 

2022 por el presidente Zelensky. Sin embargo, en el caso de Rusia, el presi-

dente Putin ha evitado, en reiteradas ocasiones, declarar que la invasión a 

Ucrania haya supuesto una rotura de la normalidad en el país, catalogándola 

como una operación especial. Es decir, el Kremlin no ha declarado un estado 

de emergencia que le permita restringir derechos civiles ni humanos, como 

recoge en el artículo 56 de la Constitución rusa, aunque sí ha establecido 

reformas en la ley de reclutamiento y en el código penal para castigar más 

severamente a aquellos que evadan el reclutamiento.
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Exploraciones
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En la Ingeniería en Empresas de Servi-

cio del iteso, en la asignatura Diseño 

de servicios, se desarrolló por equi-

pos un proyecto con el tema “Movi-

lidad y Seguridad”, cuyo objetivo fue 

diseñar un servicio que resolviera la 

problemática de inseguridad plantea-

da con anterioridad y que, al mismo 

tiempo, fomentara la paz. La mayoría 

de los equipos crearon comunidades 

para este propósito, siguiendo una 

metodología de cuatro etapas: des-

cubrir, definir, idear e implementar. 

Cada equipo tomó enfoques distintos 

sobre el problema del traslado seguro 

de la población estudiantil, con sus 

propias limitantes y especificaciones. 

Este artículo se enfoca en el proyecto 

“Movilidad y Seguridad de los Estu-

diantes Foráneos”, delimitado a la po-

blación del iteso.

In the Bachelor’s Degree in Ser-

vice-Provider Engineering, in the 

course Service Design, we develo-

ped a project with the topic of “The 

safety of students when commuting 

to classes.” The objective was to 

design a service that not only sol-

ved this specific problem but that it 

also helped build and promote pea-

ce. In the end, every team created 

peace-building communities based 

on their project. The process fo-

llowed four steps: Discover, Define, 

Ideate, and Prototype. Each team 

took a different approach with its 

own characteristics and limita-

tions. This article will focus on the 

project “The Safety of Foreign Stu-

dents when Commuting to iteso,” 

limited to the student population 

of iteso.

Palabras clave: 

Diseño de servicios, ingeniería, 

construcción de paz, design thin-

king, doble diamante. 

Keywords: 

Service design, engineering, peace-

building, design thinking, double 

diamond.
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Introducción

La humanidad siempre ha enfrentado conflictos que representan una ame-

naza para la paz. Hemos logrado resolver algunos; mientras que otros, no. La 

ingeniería puede ayudar a solventar problemas de esta naturaleza. Así pues, 

se han desarrollado conceptos y áreas de estudio específicas sobre el papel 

de la ingeniería en el ámbito social. Uno de estos conceptos es la ingeniería 

para la paz (“peace engineering”, en inglés), que, de acuerdo con la Univer-

sidad de Nuevo México, es la aplicación transdisciplinaria de los principios 

steam (por sus siglas en inglés, que hacen referencia a las ciencias, la tec-

nología, la ingeniería, el arte y las matemáticas), las prácticas sustentables y 

las innovaciones sociales enfocadas en la creación y promoción de paz (The 

University of New Mexico, s. f.). Otros dos conceptos importantes que esta-

remos utilizando son la co-creación de valor y el co-diseño. En su artículo 

“Managing the co-creation of value”, Payne, Storbacka y Frow (2008) reco-

nocen que el proceso de co-creación de valor se da entre proveedor y con-

sumidor, donde el primero oferta diversas propuestas de valor, y el segundo 

evalúa, de acuerdo con sus criterios, su valor. Similarmente, el co-diseño 

consiste en diseñar una solución para, con y por los clientes (Reina-Rozo, 

2018). Ahora bien, ya ha habido aplicaciones de la ingeniería para la solución 

de problemas sociales. Un ejemplo es el caso que Reina-Rozo (2020) explica 

en su artículo “Ingeniería para la construcción de paz: una reflexión prelimi-

nar para procesos tecnocientíficos de resiliencia territorial”, que se enfoca 

en comunidades colombianas en escenarios de conflicto. 

De acuerdo con la organización Service Design Network, el diseño de servi-

cios tiene como objetivo diseñar servicios desde una perspectiva enfocada 

en las personas, con un alto nivel colaborativo, que permite coordinar los 
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procesos, las tecnologías y las interacciones necesarias para brindarle valor 

al usuario o usuaria y al proveedor del servicio. Como parte de la Ingeniería 

en Empresas de Servicio del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 

de Occidente (iteso), se cursa la asignatura Diseño de servicios, impartida 

por la Mtra. Delia Ramírez y la Mtra. Libertad Rizo. En tal asignatura, apli-

cando dicho enfoque, se desarrolló un proyecto con el tema “Movilidad y 

Seguridad”, cuyo objetivo consistió en diseñar un servicio para resolver una 

problemática y fomentar la paz. Nuestro proyecto, en el cual se basa este ar-

tículo, trabajó en torno al problema siguiente: las y los estudiantes de licen-

ciatura foráneos del iteso, específicamente aquellos que viven en los alrede-

dores del campus, tienen miedo al trasladarse de su casa a la universidad y 

viceversa; e, incluso, a otros lugares cercanos, pues ya hubo casos de asaltos 

y agresiones contra los estudiantes a causa de la inseguridad de la zona. 

La población de estudiantes originarios de lugares fuera de la Zona Metro-

politana de Guadalajara representa un 30 por ciento del total de estudiantes 

del iteso, esto es, aproximadamente tres mil estudiantes foráneos. Por otro 

lado, los datos del Instituto de Información Estadística y Geográfica (iieg) 

sobre reportes de robo a personas contemplan 81 robos en la colonia donde 

se ubica el iteso, de los cuales tres fueron reportados en la puerta norte y 

otros tres cerca de la puerta peatonal sur, además de tres reportes más de 

robo a vehículos particulares cerca de esta última. Estos datos abarcan de 

agosto de 2021 a agosto de 2022, esto es, a un año del comienzo del proyecto 

(Plataforma de seguridad, s. f.). 

A partir de esto desarrollamos algunas preguntas antes de iniciar el proyec-

to, las cuales se podrían resumir en una sola: ¿cómo podemos ayudar a que 

las y los estudiantes foráneos se sientan más seguros en su traslado al iteso? 

A lo largo del presente se expone el proceso para resolver esta pregunta, así 

como los descubrimientos y las propuestas de solución: desde la definición 

del problema hasta el desarrollo de un prototipo de alta fidelidad.
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Metodología

Para este proyecto se siguió una metodología de diseño de servicios en la 

que se utilizó, particularmente, la herramienta del doble diamante,1 la cual 

consta de cuatro etapas: descubrir, definir, idear e implementar. Las primeras 

dos etapas representan la fase de investigación del proyecto. En efecto, en 

la primera se busca información; mientras que, en la segunda, se clasifica lo 

que es de utilidad y lo que no. Por su parte, las últimas dos etapas conforman 

la fase práctica del proyecto. La tercera etapa, como su nombre indica, es 

aquella en la que se idean las soluciones para su posterior desarrollo. En la 

cuarta y última etapa se aplica la solución y se verifican los resultados. 

Es importante aclarar que, para el caso de este proyecto, se implementó una 

versión modificada de esta metodología. Efectivamente, la última etapa (im-

plementar) se enfocó en desarrollar un prototipo de la solución ideada en la 

etapa previa (por cuestiones de tiempo, no hubiese sido posible implementar 

la solución y analizar los resultados). En total realizamos dos iteraciones, es 

decir, repetimos el proceso dos veces. No obstante, este artículo se enfocará 

en la segunda iteración y sus resultados. 

Descubrir 

En la herramienta del doble diamante la primera etapa es descubrir. En ella 

se comenzó por la redacción del presunto problema (de acuerdo con el equi-

po de trabajo) que impactaba la movilidad de estudiantes foráneos del iteso, 

se delimitó un grupo de enfoque y se construyó un plan para la investiga-

ción, seleccionando las herramientas a utilizar y cómo documentar la infor-

mación obtenida.

1 El doble diamante consiste en una metodología de modelo de diseño desarrollada por el 
Design Council. 
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Tras planificar cómo llevar a cabo el proyecto, comenzó la investigación cua-

litativa y cuantitativa. Esta fue la etapa más larga, ya que el objetivo consistía 

en acercarse al grupo de enfoque para conocer su opinión y experiencia en 

movilidad y seguridad. Para obtener información que diera visibilidad a qué 

se enfrentaban todos los días en el traslado de su casa al iteso y del iteso a 

su casa, se realizaron diez entrevistas a diez estudiantes que cumplieran con 

las siguientes características:

▪Ser estudiantes que se trasladaran al iteso por medios que no fuese el 

automóvil, es decir, que se trasladaran caminando, en patineta/bicicleta 

o en transporte público. 

▪Vivir en un área de 3 a 5 kilómetros alrededor de la universidad.

Se les preguntó sobre su experiencia en sus traslados al campus, los puntos 

de vulnerabilidad y peligro que percibían en sus traslados, así como puntos 

de mejora que ellos consideraban podrían aumentar su seguridad. Las y los 

estudiantes seleccionados fueron contactados por medio de una encuesta 

enviada a través de grupos de WhatsApp para identificarles. Después de 

transcribir y analizar las entrevistas, se desarrolló un perfil persona, el cual 

consiste en la descripción del usuario o usuaria al que el problema afecta, 

consignando sus características, roles, preocupaciones y motivaciones. A di-

cho perfil se añade un nombre para la persona, con el fin de pensar en una 

persona física, en lugar del concepto de una. 

Una vez completado el perfil persona de cada estudiante, y conociendo 

la experiencia de las y los entrevistados, se procedió a aplicar una herra-

mienta conocida como “Mystery Shopper” o cliente incógnito. Para su uso 

las personas designadas del equipo de investigación aparentaron vivir la 

experiencia que el usuario o usuaria tiene en el servicio. Por cuestiones 

de tiempo y de seguridad, el equipo se dividió en parejas: mientras que 

una pareja iba hacia el sur del iteso, la otra se dirigía hacia el norte. Se 
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documentaron las observaciones y se tomaron fotografías durante el tra-

yecto emprendido (véase imagen 1).

Imagen 1. Rutas para Mystery Shopper

Por último, se complementó toda la información recabada por medio de 

una investigación de escritorio. Con esto fue posible identificar alterna-

tivas de servicios aplicadas en el transporte público y en la movilidad 

del peatón. Todos los resultados investigados fueron dentro de la Zona 

Metropolitana de Guadalajara. La mayoría consistía en leyes y proyectos 

de mejora por parte del gobierno del estado u organizaciones privadas. 

Gracias a esta última parte de la investigación se eliminaron posibles 

soluciones de tentativa implementación previa y se avanzó a la siguiente 

etapa: definir. 

Definir 

En esta etapa se analizó la información recabada anteriormente para definir 

el problema real de las y los usuarios, y no suponer cuál es el problema al 

que se enfrentan. 

Se empezó a trabajar en nuestro plan de proyecto de la siguiente manera: 

se construyó una Estructura de Desglose de Trabajo (edt)2, se definieron el 
2 La Estructura de Desglose de Trabajo (edt) o Work Breakdown Structure (wbs) es un dia-
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alcance del proyecto, su objetivo, supuestos, restricciones, requerimientos, 

exclusiones y factores de éxito, así como un cronograma de las actividades 

con los costos relacionados y los riesgos que pudieran surgir durante su rea-

lización (Raeburn, 2021). En esta etapa se utilizaron dos herramientas: “Ter-

mómetro de Hallazgos” y “5 Porqués”. 

A partir de las entrevistas, y utilizando el perfil persona, se generaron alrededor 

de veinte “hallazgos” (también conocidos en inglés como “insights”). En este 

caso, el término se refiere a un entendimiento clave de lo que les está pasando 

a las y los usuarios, estudiantes foráneos del iteso. Una vez contando con estos 

20 hallazgos, se utilizó el Termómetro de Hallazgos para clasificarlos en un ran-

go del 1 al 10 por evidencia, operabilidad e impacto (véase imagen 2 al final del 

artículo). La calificación de cada uno de estos se aplicó a la siguiente fórmula: 

evidencia + operabilidad + impacto 
 

3

Estos se numeraron del 1-20 de acuerdo con los resultados de la fórmula. 

Por último, se aplicó la herramienta de los 5 Porqués. Su objetivo es llegar a 

la causa raíz de un problema por medio de preguntarse cinco veces por qué 

está sucediendo un determinado problema. En otras palabras, se debe tomar 

un problema y preguntarse por qué está pasando; luego, a partir de la res-

puesta, volver a preguntarse por qué está pasando. Se debe seguir este ciclo 

5 veces hasta llegar la causa raíz. 

Tras utilizar todas las herramientas de la etapa descubrir para acumular in-

formación, así como tras haber recurrido a las herramientas de la etapa definir 

para sintetizar dicha información a solo aquella de utilidad de acuerdo con el 

grupo de enfoque, se continuó a la siguiente etapa del doble diamante: idear. 

En ella se buscan soluciones a la problemática que realmente sean de ayuda. 
grama que permite organizar las actividades de un proyecto en varios niveles en forma de 
desglose. 
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Idear 

El resultado del primer diamante (compuesto por las dos etapas anteriores) 

es un problema bien definido. Solamente así es factible generar soluciones de 

valor para las y los usuarios. Con los hallazgos obtenidos en la etapa anterior 

se desarrollaron entre dos y cuatro preguntas del tipo “¿Cómo podemos ha-

cer…?” (en inglés, “How might we...?”) por cada hallazgo. Tales interrogantes 

consisten en cuestionarse, con base en cada hallazgo, cómo hacer algo para 

mejorar la situación. Por ejemplo, para el hallazgo “Pablo Torres quiere tras-

ladarse al iteso de noche porque tiene clases de 18:00 a 22:00 horas, pero 

tiene miedo de caerse y accidentarse por el estado de las calles” generamos 

las siguientes tres preguntas:

1.	¿Cómo podría Pablo Torres trasladarse sin accidentarse?

2.	¿Cómo podríamos hacer que Pablo Torres se sienta seguro sobre el 

estado de las calles?

3.	¿Cómo podríamos hacer que Pablo Torres no tenga horario en la noche? 

Es importante tener en cuenta que al plantearse estas preguntas no deba 

haber una solución implícita. Por ejemplo, la pregunta “¿cómo podemos 

alumbrar las calles para que no esté tan oscuro?” no es válida, ya que la so-

lución “alumbrar las calles” se encuentra en la pregunta. En consecuencia, 

aquella no es de utilidad. 

Una vez generadas alrededor de 40 preguntas, se emplearon otras he-

rramientas de ideación (como “What if…?” y “Crazy 8”) entre las y los 

integrantes del equipo. El objetivo era tener una sesión de ideación con 

expertas y expertos en el tema de movilidad y paz, por lo que era requi-

sito comprender cómo funcionan ciertas herramientas de ideación, para 

luego utilizarlas en la sesión. Cada equipo de la clase, de acuerdo con su 

proyecto, organizó su sesión considerando a cuatro expertas y exper-

tos: la Mtra. Cristina Ulloa, el Mtro. Gilberto Gutiérrez y dos estudiantes 
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(una de las cuales se encuentra en el Colectivo de Movilidad del iteso). 

La sesión contaba con un tiempo limitado y se ajustaba a las herramientas 

seleccionadas. En el caso del Colectivo Foráneo se escogieron dos herra-

mientas para la sesión: “Cómo lo haría…” y “Crazy 4” (una variación de 

“Crazy 8”). Ambas fueron seleccionadas debido a que eran herramientas 

en las que más ideas se podrían generar y se consideraron, por tanto, las 

más adecuadas para la dinámica. 

La primera herramienta consiste en pensar en cuatro personas diferentes 

y contestar cómo haría cada una para resolver el problema. Durante la 

sesión del equipo del Colectivo Foráneo, las cuatro personas fueron las 

siguientes: uno mismo o una misma, un niño, un cocinero y un pirata. 

De esta forma, todos los participantes estaban obligados a pensar de una 

manera poco convencional e idear soluciones únicas. La segunda herra-

mienta es una variación de Crazy 8. Esta última constituye un recurso de 

ideación rápida que consiste en dibujar una idea en un minuto. El tiempo 

total es de ocho minutos. Al terminar la actividad se deben tener ocho 

ideas de soluciones plasmadas en dibujo. La variación que se utilizó fue 

de cuatro minutos en total por cuestiones de tiempo. 

Por cada turno con una experta o experto se usaba un método de vota-

ción por las mejores ideas. Cada participante contaba con tres etiquetas y 

podía votar por varias ideas o hasta tres veces por la misma idea (podía 

ser la propia o una de alguien más). De esta forma se filtraban las mejores 

ideas para luego, una vez concluida la sesión, votar por las tres mejores 

entre las y los integrantes del equipo de Colectivo Foráneo sin las o los 

expertos.

Es importante añadir que, previo al inicio de las actividades, se explicaba 

a cada experta o experto el problema a resolver y se le instruía sobre la 

dinámica. Al concluir la sesión se obtuvieron 81 ideas viables, de las cuales 
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se decidieron en equipo las tres mejores para posiblemente prototipar. Las 

tres mejores ideas fueron estas: 

1.	Programa de acompañamiento a foráneos con estudiantes que vivie-

ran en la Zona Metropolitana de Guadalajara.

2.	Grupos para dar aventones y/o acompañar a personas que regresan a 

casa caminando, es decir, organizar grupos de personas que se acompa-

ñen caminando a un destino similar.

3.	Aplicación móvil específica para dar aventones.

Tras la sesión con expertas y expertos se avanzó al último paso de la tercera 

etapa con miras a determinar qué solución se prototiparía. Se empezó ha-

ciendo un “Storyboard” que mostrase la historia del servicio que cada clien-

te estaba viviendo. Se utilizó una plantilla que debía consignar los siguientes 

elementos: el contexto, el disparador, el héroe, la trama, el tema, los recursos 

y la situación ideal. Dentro de la historia el contexto es sobre una persona 

nueva en la ciudad; el disparador de la trama es que la persona buscaba 

trasladarse con seguridad; el héroe en esta historia es el o la estudiante fo-

ráneo; la trama es sobre la movilidad como foráneo; el tema es movilidad y 

seguridad; los recursos son los grupos de personas en la misma situación, y 

la situación ideal es encontrar una comunidad que le ayude.

Anteriormente (en la primera iteración), la solución que se tenía en mente era 

crear una aplicación móvil. No obstante, al realizar las entrevistas se validó 

que esta solución fuese de valor para las y los usuarios. Ahora bien, después de 

escuchar en varias ocasiones la recomendación de no utilizar el teléfono ce-

lular durante el trayecto o la advertencia de que ya existen otras aplicaciones 

móviles y grupos de WhatsApp con un fin similar al de la solución propuesta 

por el equipo, se decidió crear algo único y de mayor valor para la o el usuario. 

Con esto en mente se optó por crear una comunidad que promueva la construc-

ción de paz por medio de la co-creación con algunos foráneos. 



60Análisis Plural | año 2, número 4, mayo–agosto de 2023

Implementar

Como su nombre indica, esta última etapa del doble diamante consiste 

en implementar la solución. Lamentablemente, por cuestiones de tiempo, 

no se llegó a este punto dentro de la institución, si bien se desarrolló un 

prototipo.

Una vez elegida la solución, antes de prototiparla, se hizo un “Customer 

Journey”3 (cuya traducción podría ser “viaje” o “camino del cliente”) que 

mostrase la experiencia física y emocional del cliente en ciertas etapas del 

servicio. Esto representa una tarea pesada por lo complicado de diagramar 

la experiencia de un cliente en un servicio aún no implementado. Pese a esto, 

se consiguió finalmente definir cuál sería el camino del cliente para encon-

trar el servicio del Colectivo Foráneo. 

En la imagen 3 (al final del artículo) los cuadros color morado claro marcan 

las tres principales etapas del servicio, mientras que los negros representan 

el tiempo destinado en cada paso del servicio; los azules son los pasos del 

cliente, los rosas son los puntos de contacto,4 las caritas simbolizan las emo-

ciones que sentiría el cliente en cada paso, los cuadros verdes son los puntos 

de dolor o de frustración de cada paso, los naranjas son las personas del 

colectivo involucradas, los amarillos son las tecnologías que se utilizaron en 

cada paso, los morados oscuro son las acciones de backstage5 y, por último, 

los rojos son todos los procesos de soporte que necesita hacer el colectivo 

para que se dé el servicio. 

3 Se puede encontrar más información acerca del Customer Journey o Journey Map en este 
enlace: https://servicedesigntools.org/tools/journey-map 
4 También conocidos en inglés como “Touchpoints”, son los puntos de contacto que tiene 
un cliente en un servicio. Pueden ser físicos, como un mostrador, o virtuales, como una 
aplicación móvil o página web.
5 Las acciones de backstage son aquellas que suceden para que se dé el servicio, pero que 
el cliente no ve, es decir, no suceden frente a él. 
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Ahora se puede continuar con la etapa de prototipado. Debido a que, a di-

ferencia de un producto, un servicio es un bien intangible, la manera de 

prototipar nuestro servicio es generando evidencias de él. Tales evidencias 

son materiales físicos que demuestran que una persona vivió la experien-

cia del servicio (por ejemplo, el café en el vaso con el logo de Starbucks 

podría ser evidencia de que alguien vivió la experiencia de comprar en ese 

establecimiento). Basado en esto se decidió crear un cartel publicitario que 

anunciaría al colectivo como prototipo de alta fidelidad. Tras hacer un bo-

rrador y recibir la retroalimentación docente, se creó el prototipo del cartel 

para invitar a las y los estudiantes foráneos a unirse al colectivo en el que 

se incluyeron puntos clave y de interés del usuario o usuaria para llamar su 

atención (véase imagen 4).

Imagen 4. Prototipo final de alta fidelidad del Colectivo Foráneo

La forma en se decidió explicar la solución fue mediante un video mostran-

do cómo viviría la experiencia un foráneo en la universidad. En él aparecería 

el cartel y, además, se mencionarían los beneficios de pertenecer a esta co-

munidad. Así que, sin presupuesto disponible y con las mejores habilidades 
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de actuación del equipo del proyecto, se grabó dicho video evidenciando la 

experiencia del colectivo. 

En la revisión final con las y los expertos, así como las profesoras presentes, 

se exhibió la solución del Colectivo Foráneo por medio del video y de una 

presentación sobre el proceso de trabajo de forma resumida, las evidencias y 

los puntos de contacto. Tras recibir su retroalimentación se llegó a la conclu-

sión de este proyecto sobre el diseño de un servicio para la paz. 

Conclusión

Durante la presentación final, todos los equipos vieron el trabajo y el re-

sultado de todas y todos, y observaron que también todas y todos habían 

creado comunidades de apoyo para sus propios usuarios y usuarias. En 

el proyecto del Colectivo Foráneo se gestó una comunidad de apoyo en-

tre foráneos para ayudarles a sentirse bienvenidas y bienvenidos en una 

ciudad desconocida, compartiendo sus experiencias y aconsejándose. Si-

milarmente, otro equipo creó el proyecto “Revivamos las noches iteso”, 

una comunidad física entre estudiantes que atienden clase en el turno 

vespertino. Un equipo más, con enfoque en las mujeres, desarrolló una 

aplicación móvil de “aventones” con el concepto de “puntos morados” 

designados, creando una comunidad virtual con interés en la seguridad 

en el traslado de las estudiantes. Al final, toda la clase pudo crear una 

solución a un conflicto que atenta contra la paz en la movilidad de las y 

los estudiantes del iteso, en una asignatura perteneciente al programa 

académico de una ingeniería. 

La ingeniería no es una disciplina “cuadrada” que imposibilita el pensamien-

to creativo. Por el contrario, es una disciplina que necesita de la creativi-

dad, la exige. Por consecuencia de esta exigencia se han creado conceptos 

y áreas de estudio como la ingeniería para la paz y la co-creación. Gracias 
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a la estructura de las herramientas del diseño de servicios enfocada en las 

personas/usuarios se pudo prototipar una solución a un problema social y 

documentar todo el trabajo de este proyecto. 

Hay que añadir que se descubrieron dos cosas muy importantes al finalizar 

este proceso. La primera es que, aun cuando una aplicación móvil puede so-

lucionar numerosos problemas, no siempre es la respuesta a todo. En efecto, 

al enfrentarse a un problema social, las personas se inclinan a buscar espa-

cios que fomenten la paz y confrontarlo en comunidad. La segunda es lo que 

implica intentar resolver un problema tan fuerte y que las soluciones pro-

puestas en esta materia solamente representan un pequeño grano de arena 

para luchar contra toda la violencia vivida en México. 

En conclusión, se deben generar espacios que fomenten la paz, como una 

comunidad, para enfrentar las adversidades desde diferentes perspectivas y 

disciplinas, donde todas y todos aporten algo para que, en conjunto, se creen 

soluciones funcionales que ayuden a las personas. Para engendrar estos es-

pacios no solo se puede recurrir a las ciencias sociales, sino también a las 

ingenierías; no de una forma mutuamente exclusiva, sino que se debe buscar 

maximizar el valor para el usuario o usuaria mediante la mezcla de las he-

rramientas que ambas brinden. 
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RESUMEN: 

Quienes desaparecen personas en Ja-

lisco se han especializado en la cruel-

dad, pero frente a esa barbarie las ma-

dres que buscan siguen con la mirada 

puesta en liberar a los suyos y después 

de localizar sus restos en lugares de 

inhumación clandestina tienen que li-

berarlos de otra desaparición, la admi-

nistrativa, la de los servicios médicos 

forenses. Entrando una y otra vez en 

las entrañas de estos sitios que siguen 

fragmentando la memoria de los cuer-

pos de quienes fueron hijas, hijos, pa-

dres, madres, hermanos… ellas se han 

especializado en técnicas forenses 

para rastrear la verdad, y cada cuerpo 

que logran sacar de ahí para devolver-

lo a casa también se transforma en tes-

timonio de la catástrofe.

ABSTRACT: 

Those who disappear people in Jalis-

co have specialized in cruelty, but in 

the face of this barbarism, the mothers 

who seek continue with their eyes set 

on freeing their loved ones and after 

locating their remains in clandestine 

burial places they have to free them 

from another disappearance, the ad-

ministrative, that of the forensic medi-

cal services. Entering again and again 

into the bowels of these sites that con-

tinue to fragment the memory of the 

bodies of those who were daughters, 

sons, fathers, mothers, brothers... they 

have specialized in forensic techni-

ques to trace the truth, and each body 

they manage to remove from there to 

return it home also becomes a testi-

mony of the catastrophe.
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​​El ministerio público le marcó a Lupita el 23 de febrero de 2020 para avisarle 

que tenía un indicio de su hijo "A", quien tenía cinco meses desaparecido. 

Ese mismo día se presentó ante el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses 

(ijcf). La recibió una trabajadora social, le pidió que pasara a su oficina para 

mostrarle unos tatuajes. En la pantalla abrió un programa de registro foren-

se clasificado por hallazgos. Abrió un registro: las fotos de tatuajes de un 

lobo y de una virgen. Lupita solo lloró, lloró.

En el Instituto le entregaron una especie de cartografía de horror y dolor: 

una hoja con el nombre de su hijo y el dibujo de un cuerpo humano con el 

antebrazo derecho iluminado de amarillo y la marca de identificación.

Era la primera pista de su hijo. Lupita sabía que ese antebrazo fue lo-

calizado en la fosa Lomas del Mirador ii, que ese entierro se descubrió 

tres meses después de que a "A" lo sacaran casi desnudo de su casa en el 

fraccionamiento Chulavista, en Tlajomulco, y que la distancia entre am-

bos lugares es de poco más de un kilómetro. “Está a tras lomita de donde 

vivíamos, estuve tan cerca, estuve tan cerca y no lo pude rescatar”, se 

reprocha por lo que pudo ser.

La hojita que le dio el ijcf se volvió su ruta de vida por dos años: se metió 

a las profundidades de los registros forenses, pidió que le mostraran todos 

los fragmentos localizados en Lomas del Mirador ii y repasaba una y otra 
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vez el Registro de personas fallecidas sin identificar para tratar de encontrar 

a su hijo completo (lo formó poco a poco dentro de su vientre para que na-

ciera; ahora, en su muerte tenía que recuperar todo su cuerpo para llevarlo 

a casa y sepultarlo).

En los registros encontró algo que le llamó la atención: “tatuaje: rosario”. Pidió 

la fotografía que correspondía y reconoció la mano de su hijo y en su memoria 

esa mano se fue haciendo pequeña hasta ser la de su bebé, una manita que 

acarició al nacer, que se posaba en su pecho mientras lo amamantaba. Por 

protocolo le hicieron una prueba de adn y, al salir positiva, se pintó una nueva 

pista en la hojita: con marcador amarillo iluminó la mano derecha y escribió 

un número de registro. Para entonces ya sabía que la "S", que forma parte de 

ese número, corresponde al sincho, el registro para la trazabilidad de la bolsa 

con cada fragmento, y el id, al número de identificación en el Instituto.

La siguiente pista, localizada el 26 de marzo de 2020, fue demoledora: un torso 

tatuado con un nombre y una fecha correspondientes a su nieto y la fecha de 

su nacimiento inscritos en el pecho de su hijo.

El nieto de Lupita nació en agosto de 2017. A su padre se lo llevaron por la fuer-

za el 26 de septiembre de 2019, poco después de las siete de la mañana. Él vivía 

solo y tenía en su casa un espacio para guardar chatarra que después vendía.

Con el hallazgo del torso un pensamiento atravesó a Lupita. “Ya no puedo 

pensar que mi hijo esté vivo”, compartía en marzo del 2020, afuera de las 

instalaciones del ijcf; entonces acompañaba a su nuera, “K”, para que por 

primera vez entrara al Instituto. Antes de localizar el torso, “K” tenía la ilu-

sión de que pudiera estar vivo. “Mutilado, sí, pero vivo”, decía.

Lupita siguió escarbando en las entrañas del ijcf, pidiendo pruebas de adn, 

en reuniones con genetistas, peritos, psicólogas, ministerios públicos, yendo 

a pedir los resultados de las confrontas, repasando el infierno en fotos —“He 
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llegado a contar más de cien cabezas, no sé cómo mi cuerpo puede con tanto 

dolor que vivo y que he escuchado”—, asistiendo a conferencias en México 

y otros países, vinculándose con la defensa de los derechos humanos y con 

tres o cuatro mamás que cada día le pedían ayuda para buscar a los suyos.

Poco a poco su hojita se fue pintando de amarillo hasta que casi completó 

el cuerpo de su hijo. Le faltó su dedo. “No me di por vencida, caminé dos 

años, confrontando (haciendo pruebas de adn) parte por parte, sabía que 

aquí estaba todo. Siempre le diré a todas las mamases que no se rindan, el 

Semefo está lleno de nuestros hijos”.

Foto: © Alejandra del Rocío Guillén González.
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El 4 de enero de 2022 llegó el día para que "A" regresara a casa. Ese mis-

mo día entregaban a otro joven localizado en la misma fosa Lomas del 

Mirador ii. Las madres del colectivo Familias Unidas por Nuestros Des-

aparecidos Jalisco (fundej) esperaron afuera  del ijcf todo el día, pero 

las autoridades no liberaban el cuerpo, así que sus compañeras iniciaron 

una protesta. La respuesta del gobierno estatal fue mandar a la policía. 

Las madres reclamaron furiosas —“¡Por qué no mandaron esas policías 

cuando desaparecieron a nuestros hijos!”—, hasta que finalmente salió 

la carroza fúnebre con "A" y el otro joven. “Bienvenidos a casa”, gritaron 

las madres de fundej, “¡Lo logramos, recuperé a mi bebé, ya se va a casa! 

¡No se preocupen, no las voy a dejar, vamos a sacar a todos de este lugar, 

juntas lo lograremos!”, respondió Lupita.

La crueldad administrativa es continuación de la que ejercen los desapare-

cedores, y a Lupita le entregaron a su hijo seco, en una bolsa forense con los 

restos esqueletizados—“Yo pensé que me lo mostrarían en una plancha, ya 

completo, pero me lo entregaron así… a mi bebé, en una bolsa”.

Enterrar a "A" cerró un tiempo y abrió otro en la vida de esta madre que 

sigue buscando a los hijos de otras: “Significa mucho para mí porque tengo 

un nieto que preguntaba por su papá; aquí sigo, sin saber me convertí en mp 

[ministerio público] para buscar a mi hijo y ahora a los de otras mamás que 

he podido ayudar”.

Buscar a un hijo en Tlajomulco, el cementerio más grande de México

Lupita salió a trabajar a las 7 de la mañana del 26 de septiembre de 2019. Pasó 

por la casa de su hijo, a escasos metros de donde ella vivía entonces. Salió 

con una corazonada, un mal presentimiento. Al regreso de su jornada labo-

ral le marcaron para decirle que estaba abierta la puerta de la chatarrería de 

su hijo. Eran casi las 3 de la tarde y a aquel se lo llevaron a golpes a las 7:40 
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de la mañana, con la cabeza hacia abajo, sin chanclas, sin camisa, con alarde 

de violencia —“Y nadie me llamó antes”—; a Lupita sólo le dijeron que dos 

hombres armados se lo llevaron.

Ella fue primero a la Fiscalía de Jalisco a ver si lo tenían detenido, un vigi-

lante gritó que sí, que ahí estaba, que llevara un birote, una coca y regresara 

al día siguiente  —“Pero mi corazón me decía que no era verdad”—. Volvió 

cuando le dijeron, pero la versión había cambiado, le confirmaron que no 

estaba detenido: “Se lo ha de haber llevado la plaza, señora”.

“La plaza” es ese ente abstracto que domina territorios concretos, decide quié-

nes viven y quiénes mueren. “La plaza” es una empresa criminal que mantie-

ne su poder económico a través de diversas estrategias, como las llamadas 

“limpias”: ellos, “La plaza”, hacen listas de personas para desaparecerlas, por 

colonias, por barrios, por cuadras. Deciden sobre la vida de otros y quieren 

borrarlos, los desaparecen, los ultrajan, los ingresan a circuitos destinados a 

eliminar la humanidad de las personas —“Cuando matar ya no es suficiente”, 

plantean autoras como Adriana Caravero (2009) y  Rossana Reguillo (2022)—. 

Si hay impunidad en este país, ¿por qué se utilizan más técnicas de crueldad? Se 

instalaron departamentos desaparecedores en estas empresas criminales que 

están vinculadas con empresas aparentemente legales. Guadalajara es la capital 

del lavado de dinero. En las revistas de “Gente Bien” de Guadalajara aparecen 

algunos beneficiados por este negocio criminal. En las periferias de la ciudad, 

el “lado B” de la empresa hace “limpias”, “invierte” en personal y logística para 

aplicar su plan sistemático de eliminación–destrucción de personas. La desapa-

rición de personas es generalizada, nadie está a salvo, pero en algunas colonias 

y territorios se concentra más el número de personas desaparecidas.

Aunque la especialización de la crueldad busca dificultar la identificación de 

los desaparecidos para no recordar que sus cuerpos pasaron por esta tierra, 

que nacieron de un vientre y tuvieron una vida, las madres no lo permiten. 
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Los buscan, los nombran, se enfrentan a esta guerra; mientras arriba dicen 

que todo está tranquilo, ellas disputan la narrativa, saben lo que pasa, quién 

domina los nuevos tiempos, son las que desmienten las cifras oficiales, las 

que enfrentan el horror, las que aprenden recursos forenses y acuden a lo 

que sea para buscar.

Lupita denunció en Fiscalía y comenzó la ruta de búsqueda que recorren 

todas las madres. Alguien le sugirió que le marcara a María, una vidente. Le 

pidió que la guiara hacia donde estaba su hijo. María le decía “lo veo muy 

mal”, luego ve para allá, muévete para acá, busca en una brecha muy cerca 

de donde él vivía, estás cerca, hay gente muy mala cerca de ti, vete de ahí.

Luego le mandó mensajes en los que le decía que su hijo estaba perdiendo 

su luz, que prendiera una vela al lado de un vaso con agua, que colocara una 

foto y una biblia. Y todo hacía Lupita.

Una noche soñó a "A" caminando en calzones hacia el arroyo cercano a la 

casa de su abuela. Al llegar al agua, se esfumó. “Vino a despedirse de mí, yo 

le pedía una señal, tuve muchas”.

María también lo sintió: “Tu hijo ya no está. Ya lo mataron” …“¿Cómo lo 

supo? ella ya no vio su luz”, explica Lupita.

Saberes colectivos

En una de sus visitas al Semefo, Lupita encontró a integrantes de funej, 

colectivo que fundó Guadalupe Aguilar, quien busca a su hijo desde 2011, 

y es la primera madre que apareció públicamente buscando a un hijo en 

Jalisco en el contexto de la supuesta guerra contra las drogas.

Guadalupe Aguilar ha abierto camino en la búsqueda de personas desapare-

cidas y, a más de diez años de este andar, ha ido advirtiendo que el horror se 
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expande como el cáncer y que miles y miles de familias se siguen sumando 

al dolor de tener una persona desaparecida. Por el contexto de Jalisco, desde 

hace años decidió que el colectivo tenía que incluir trabajo en el Instituto Ja-

lisciense de Ciencias Forenses. Su presencia constante afuera de las instala-

ciones del Instituto permitió que mujeres como Lupita se sumaran al trabajo 

colectivo de búsqueda.

Dos meses después de la desaparición de "A" la Fiscalía de Jalisco encon-

tró la fosa llamada “Lomas del Mirador”, en Tlajomulco, y de ella exhu-

maron restos humanos que corresponden a por lo menos 54 cuerpos. En 

diciembre de 2019 se encontró un entierro muy cerca, con 109 cuerpos, 

lo llamaron “Lomas del Mirador ii”. Entonces Guadalupe Aguilar invitó a 

Lupita a visitar la fosa de Lomas del Mirador ii, pues aún estaba en busca 

de su hijo "A" y así lo recuerda: “Cuando vi el lugar me quedé patinando. 

Era cerca de donde yo llegué con la vidente. Ellas ya habían visto salir 

todos los restos. Yo sentí que ahí había estado mi hijo. Ese día me tocó 

ver donde había solo antebrazos, horrible, olía horrible la fosa […] Yo no 

paraba de llorar”.

Corredores de desaparición 

En 2019 las fichas de desaparición de fundej se concentran en un corredor 

de Tlajomulco muy cercano a donde se encontraron las dos fosas de Lomas 

del Mirador. Una base de datos realizada por Hugo Valdés, Giselle Signoret y 

Denisse Ayala a partir de esas fichas, y en acuerdo con las dos Lupitas, arroja 

que los casos de desaparición se concentraban en el corredor formado por 

las colonias Santa Cruz del Valle, Hacienda de Santa Fe, Chulavista, Lomas 

del Sur, San Agustín, San Sebastián El Grande y Hacienda Santa Fe.

La mayoría de las desapariciones en Chulavista y Hacienda Santa Fe ocu-

rrieron en agosto y septiembre; pareciera que por ahí pasaron las “limpias”, 
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esas que planean los criminales en tiempos y territorios determinados, pero 

de las que hasta ahora conocemos poco. Así, Tlajomulco se ha convertido en 

los últimos cinco años en el cementerio más grande de México.1

* * *

Lupita inició su búsqueda sola. Cuando encontró al colectivo fundej éste le 

ayudó a abrirse camino; la señora Guadalupe Aguilar le enseñó cómo bus-

car, cómo preguntar. “Y así ha sido. Lo que me he empapado, ella me lo ha 

enseñado. Cuando supimos que [mi hijo] estaba entre las 110 personas en-

contradas en la fosa Lomas del Mirador ii me dijo: ‘Vas a dedicarte a buscar 

parte por parte, porque salieron desmembrados’”.

El encuentro de las dos Lupitas coincide con una etapa de profundización 

de la violencia en Jalisco. En la actual administración de Enrique Alfaro, 

gobernador del estado, la entidad se ha posicionado como la que concentra 

más personas desaparecidas en el país (14 mil 58 personas, según las cifras 

del propio estado).

Lupita aprendió de Guadalupe Aguilar, una madre con más experiencia, pero 

también de Mary y de decenas y decenas de mamás que se han potenciado 

juntas. Con los años, Lupita se especializó en buscar entre los cuerpos encon-

trados en fosas y a diario recibe llamadas de otras familias que necesitan ayu-

da. Sin planearlo, se convirtió en una especialista en rastrear en las entrañas 

forenses: “Sé irme por números, segmentos, sinchos [los números que ponen 

los peritos a las bolsas de restos humanos], eso es lo que me ha hecho ser es-

pecialista… sé que un indicio nos lleva a encontrar a las personas completas”.

Lupita encontró a su hijo, pero ha continuado su labor como “experta en bus-

car cuerpos en Semefo”, su trabajo silencioso es una especie de reparación 

1 En Tlajomulco se han localizado entre el 1 de diciembre de 2018 al 30 de junio de 2023 un 
total de 653 personas en fosas clandestinas, de acuerdo con las cifras oficiales de la Fiscalía 
en Personas Desaparecidas en Jalisco. Consultado el 14 de julio de 2023 en   https://fisca-
liaenpersonasdesaparecidas.jalisco.gob.mx/registro-estatal-de-fosas-clandestinas/
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de esa crueldad que ofende la dignidad ontológica de cada persona; rastrea 

tatuajes, fotos de fichas de desaparecidos, vuelve a buscar entre los números 

de identificación de fragmentos localizados en fosas, va a las búsquedas a 

vigilar qué encuentran las autoridades, acompaña a una mamá y a otra para 

descubrir esa primera pista que ayude a todas las mamás a reunir a las hijas 

e hijos que parieron.

En una de sus visitas al Semefo, Lupita me pide sacar copias de un archivo 

llamado “Hoja de identificación”, incluye una serie de casillas para sistema-

tizar la información, como la carpeta de investigación, nombre de la persona 

desaparecida, descripción de segmentos del cuerpo, código, identificación 

de segmento, sincho, dictamen y folio.

Al entrar al Instituto reparte las hojas a las mujeres que están en la sala de 

espera de familias de desaparecidos: “Con esta hoja pueden llevar el registro 

para que puedan completar a sus hijos”, les dice.

A la primera que acompaña es a Rosa. Entra con el personal de la Fiscalía, lue-

go con los de la cedhj y determinan que tienen que solicitar reabrir la carpeta, 

regresar al punto de hallazgo y buscar el resto del cuerpo de su familiar.

En las sillas la espera Rosario. Parecen de la misma edad, cabello largo, ne-

gro, algunas canas, se dedica al trabajo del hogar, igual que Lupita. Todo lo 

que sabe es que algunas partes de su hijo están en Semefo, pero no sabe en 

qué fosa lo encontraron, cuándo, con quién. Lupita se mete con ella a la ofi-

cina de la Fiscalía, le informan que son restos de la fosa de Juanacatlán, le 

enseñan las fotos de las extremidades inferiores, de pronto un pie, Rosario 

dice sí, suavecito, Lupita le toma el hombro.

Apenas sale Rosario de las instalaciones estalla en llanto por reconocer el 

pie de su hijo, así, arrancado del resto de su cuerpo. Lupita la abraza, le pide 

que no se vaya así, que le diga a su esposo que vaya por ella, que no puede 
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irse en crisis. Rosario no le cuenta que su esposo la dejó sola con sus cuatro 

hijos, que se enteró antes que ella de que su hijo mayor estaba en el Semefo 

y hasta después de dos meses le avisó.

Una semana después, a Lupita le avisaron que hay instrucciones de que 

no vuelva a entrar a pedir información de otros casos. A ella le preocupa 

que no hay ni funcionarios ni organizaciones orientando a muchas  ma-

dres que en ocasiones no saben ni dónde localizar a su ministerio públi-

co. Le duele no poder apoyar, pero a la vez repite que su amigo sacerdote 

le dijo: “Es tiempo para que descanses. Las demás encontrarán su camino 

de búsqueda”.

Conclusiones

Durante más de una década han desaparecido miles de personas en Jalisco. 

Se instaló un dispositivo desaparecedor que ha colocado a la entidad con 

más personas ausentes en todo México. 

Con el aumento de la violencia en la entidad se han construido también 

subjetividades violentas, "endriagas", como diría Sayak Valencia (2010). 

Esto incluye capacitación en repertorios de crueldad encaminados a despo-

jar de humanidad a las personas y a su eliminación, a borrar su existencia.

Ante la instalación de estos dispositivos desaparecedores, las madres de 

desaparecidos se enfrentan a este nuevo dominio: disputan las narrativas 

que niegan la catástrofe, van con el diablo si es necesario para rastrear a sus 

familiares, rascan la tierra con sus manos, se hacen expertas forenses.

En Jalisco recientemente se han localizado cuerpos fragmentados en fosas 

clandestinas, lo que dificulta la identificación, pero también se ha podido 

encontrar el cuerpo completo de sus hijas o hijos.
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Ante el intento de los criminales de despojar de dignidad a las personas, aun 

ya fallecidas, las madres cuidan esos cuerpos, cada fragmento crecido en su 

vientre; cada acción sutil busca retituir esa dignidad, le recuerdan al mundo 

que todos estos cuerpos se formaron en un vientre, que tuvieron nombre, 

existieron y no tenían por qué morir así.

Lupita y todas las madres que han aprendido a buscar en el camino trans-

miten sus saberes para encontrar a todas, a todos los desaparecidos. Sus 

formas de hacer política son silenciosas, rabiosas y amorosas. Ellas saben 

encontrar a los funcionarios con voluntad para aliarse en la búsqueda, 

pero no es suficiente; como ellas lo denuncian en lonas afuera del Insti-

tuto Jalisciense de Ciencias Forenses, faltan recursos y personal para que 

todas las personas atrapadas en las tripas del Semefo sean identificadas 

y regresen a casa.
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La relación entre las mujeres y la paz no es nueva en la historia de las mujeres 

ni en la historia de los conflictos humanos. Estas últimas se han organizado 

de diferentes formas para decir NO a la guerra; y lo siguen haciendo en la 

actualidad —especialmente— por la importante participación política de los 

movimientos feministas que, desde su praxis, han contribuido a una cultura 

de paz, buscando la restitución de derechos y de justicia. De allí surgen va-

rias preguntas: ¿qué han aportado las mujeres para comprender la paz? ¿qué 

aporte propone la mirada feminista para una cultura de la paz? ¿qué retos hay 

desde la perspectiva de género para construir esa cultura de paz en los espa-

cios académicos y universitarios? 

Abordamos estas y otras preguntas a través de una entrevista a Carmen 

Magallón Portolés, doctora en Ciencias Físicas por la Universidad de Zara-

goza (España), quien ha investigado la historia de las mujeres en la ciencia, 

el análisis epistemológico del quehacer científico y las relaciones entre gé-

nero, ciencia y cultura de paz. Además, es presidenta de la Fundación sip 

Exploraciones
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(Seminario de Investigación para la Paz), de Zaragoza, y presidenta de la 

Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad, en España. También 

pertenece a varios movimientos por la paz, por ejemplo: el Colectivo por 

la Paz y el Desarme, el Consejo Asesor sobre Mujer y Ciencia del Depar-

tamento de Ciencia, Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, y 

el Consejo de la Internacional de Resistentes a la Guerra, en Croacia. Es 

conferencista, catedrática y formadora de formadores. Tiene varios libros 

y artículos publicados, entre los que se destacan los siguientes: Mujeres en 

pie de paz. Pensamiento y prácticas (2006), Feministas por la paz: la Liga 

Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad (en coedición con Sandra 

Blasco, 2020), Mujeres en las guerras, mujeres por la paz (2002), Contribu-

ciones feministas a una política de paz (1998), entre muchos otros. 

Sin bien la paz es un asunto que nos compete a todas y todos, es necesario 

conocer y retomar los aportes y logros de las mujeres, que han liderado pro-

cesos de paz y justicia social.

 
Ver la entrevista:

https://www.youtube.com/watch?v=Ujj7xw7nnoE
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RESUMEN: 

Suele darse por sentado la universa-

lidad de la paz. No cuestionamos que 

muchos de los proyectos de paz son en 

realidad narrativas impulsadas “desde 

arriba” para imponer modelos civi-

lizatorios y económicos específicos, 

provocando la homogeneización de 

la humanidad en una monocultura: la 

económica. En este artículo se ofrece 

una crítica a la paz emparejada con el 

desarrollo, así como un esfuerzo de te-

jido entre la diversidad de paces, siem-

pre territorializadas y culturalmente 

ubicables, y el diálogo intercultural 

tan urgente en nuestro tiempo.

ABSTRACT: 

The universality of peace is often 

taken for granted. We do not ques-

tion that many of the peace pro-

jects are in reality narratives dri-

ven “from above” to impose specific 

civilizational and economic mo-

dels, causing the homogenization 

of humanity in a monoculture: the 

economic one. This article offers a 

critique of peace paired with deve-

lopment, as well as an effort to wea-

ve together the diversity of peace, 

always territorialized and cultura-

lly ubiquitous, and the intercultural 

dialogue so urgent in our time.
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En el centro se insiste en “mantener la paz”;  

en los márgenes la gente espera que “la dejen en paz”.

 — Iván Illich

Introducción

Según Raimon Panikkar, nuestra época se caracteriza por el surgimiento 

de la paz como mythos, es decir, como un horizonte de sentido que enmarca 

nuestras acciones y proyectos. Cada uno de los aspectos de nuestra vida, es-

pecialmente si nos encontramos inmersos en contextos de violencia, como 

en el caso de México, van permeándose por una suerte de afinidad por algo 

que llamamos “paz” pero que no necesariamente sabemos qué es. Hablamos 

de paz en la academia, en la política, en la cultura y, sin embargo, la polise-

mia y ambigüedad del término juega más en su contra que a su favor.

Si bien no pretendo exponer en este artículo una crítica articulada al con-

cepto de paz, sí me interesa sumergirme en una crítica a la comprensión de 

la paz desde el ámbito de la diversidad humana, particularmente en lo que se 

refiere a la interculturalidad. En otro lugar (González Gómez, 2020) expresé 

mi sospecha ante las narrativas y políticas de la igualdad y la unicidad, intu-

yendo que detrás de este imperativo se encuentra un miedo a la diversidad, 

así como la creencia de que la violencia proviene de lo diferente, cuando en 

la práctica podemos constatar justamente lo contrario: la violencia proviene 

del intento por eliminar todas las diferencias en aras de una homogeneiza-

ción artificial e imperial.

Mi intención en este artículo es retomar esa idea y aplicarla a la reflexión 

sobre la paz. En otras palabras, quiero desvelar que en algunas ocasiones los 
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discursos y las prácticas sobre la paz tienden a la homogeneización, dejando 

de lado la realidad de una suerte de “paz negativa”, no intervencionista, sino 

que opera desde algo que aparentemente es muy sencillo, pero que hasta la 

fecha nuestras nociones humanistas y modernas han sido incapaces de rea-

lizar: dejar a las y los otros en paz.

El paradigma de la paz puesto en sospecha

Según Panikkar, las culturas caminan por distintos senderos en lo que res-

pecta a la relación con lo diferente, con la alteridad. Estos senderos o “mo-

mentos” no son necesariamente cronológicos, pero sí se pueden distinguir 

unos de otros. Los momentos son: 1. Aislamiento e ignorancia; 2. Indiferen-

cia y desprecio; 3. Rechazo y conquista; 4. Coexistencia y comunicación, y 5. 

Apropiación y diálogo (Panikkar, 2003, p. 24).

El jesuita Javier Melloni (2011, pp. 28–29), hablando más concretamente de la 

relación entre religiones, sintetiza el esquema de Panikkar en tres momentos: 

1. Tribal–aislacionista: etapa en la que las comunidades humanas construían 

su identidad a partir del aislamiento y la contraposición con otros grupos. 2. 

Imperialista–expansionista: esta etapa acontece cuando los valores culturales 

ya no son exclusivos de un pueblo, sino que ahora se conciben como univer-

sales y se busca compartirlos (o imponerlos). 3. Pluralista: el fenómeno de la 

globalización del siglo xx abre la posibilidad de desvelar la enorme diversidad 

humana de facto, sin que esto se traduzca necesariamente en una aceptación. 

Se da la paradójica convivencia entre el impulso homegeneizante de la cultura 

hegemónica, por un lado, y el surgimiento de la construcción de un auténtico 

pluriverso, por el otro. (Kothari, Salleh, Escobar, Demaria y Acosta, 2019).

Hay que enfatizar que el actual paradigma de la paz, en tanto necesidad 

social, es decir, el hecho de que se ha establecido la paz como imperativo, 
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proviene más que nada de los atroces acontecimientos del siglo xx y del 

hecho de que estos les sucedieron a quienes durante siglos habían sido sus 

principales perpetuadores en otras partes del mundo. La globalización no 

es tan inocentemente positiva, como en ocasiones se piensa, sino que, como 

lo expone Sayak Valencia, hay que entenderla como “la desregulación en to-

dos los ámbitos, acompañada de la debilitación máxima de las mediaciones 

políticas en beneficio exclusivo de la lógica del mercado” (2022, p. 42). En 

ese sentido, cabe la sospecha de que los actuales discursos e iniciativas de 

paz propiciadas por quienes antes —y todavía ahora— eran los jinetes de la 

guerra, no sean más que otros modelos de intervencionismo y colonialismo.

La paz y el desarrollo

Es bien conocida la crítica a la concepción romana de pax. A diferencia de 

otros imperios antiguos, el romano encontró una manera muy astuta para 

sortear la bomba de tiempo que implicaba gobernar a tantas personas de 

culturas tan diferentes. Su estrategia es lo que hoy llamamos “multicultura-

lismo”: la coexistencia de muchas culturas dentro del marco de una cultura 

dominante o de una supuesta metacultura. El multiculturalismo romano go-

bernaba bajo la tolerancia —no respeto auténtico o validez real— de la di-

versidad cultural, siempre y cuando se pagaran impuestos y se reconociera 

la ley romana por encima de toda tradición local. Era, pues, una paz armada 

en la que cada quien podía mantener su cultura, siempre y cuando se reco-

nociera la dominación romana.

Esta es exactamente la misma lógica del imperialismo usamericano, el cual 

se jacta de apertura a la diversidad cultural, cuando en realidad se trata 

de un imperio bajo cuyos supuestos tienen que operar grupos, culturas e 

individuos no estadounidenses para ser aceptados. Más aún, su estrategia 

de apropiación es tan eficiente que promulgan la diversidad cultural como 

valor propio, de tal manera que, cuando uno se suma al multiculturalismo 
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usamericano, tiene la impresión de ser aceptado por lo que es, cuando en 

realidad solo fortalece la idea imperial de homogeneización.

La paz multicultural es un claro reflejo de lo que por 500 años han sido las 

relaciones explotadoras y colonialistas entre el Norte y el Sur. Parafrasean-

do la hipótesis de Boaventura de Sousa Santos (2009) respecto a las líneas 

abismales que separan el mundo en dos lados, cada uno con su propia ló-

gica —lo de este lado de la línea (metrópoli) y lo del otro lado (colonia)—, 

podemos decir que de este lado de la línea, en los territorios de los países 

multiculturales del Norte, la paz multicultural homogeniza las diferencias a 

través de leyes ciudadanas y políticas públicas, mientras que desdobla una 

política bélica y extractivista en el Sur, mostrando que la paz multicultural 

de las metrópolis se sustenta en la violencia extractivista de las colonias. O 

dicho en términos de Iván Illich: “En el centro se insiste en ‘mantener la paz’; 

en los márgenes la gente espera que ‘la dejen en paz’” (Illich, 2008, p. 429).

En ese sentido, conviene retomar los análisis de Dawn Marie Paley sobre 

lo que denomina el “capitalismo antidrogas”. Este ejemplo ayuda a desvelar 

algunas motivaciones ocultas de los discursos y las prácticas de paz, princi-

palmente en países asolados por el narcotráfico, como México y Colombia. 

Paley nos demuestra que las guerras antidrogas son en realidad una “estra-

tegia bélica que asegura el acceso de las corporaciones transnacionales a los 

recursos, a través del despojo y el terror” (Paley, 2020, p. 12). Si se estudian a 

profundidad casos como el de la Iniciativa Mérida u otros similares en Mé-

xico, Centroamérica o Colombia, puede constatarse la estrecha relación que 

existe entre violencia extractivista, narcoestado y una supuesta narrativa in-

ternacional que quiere sumar a la paz por medio del desarrollo y el progreso.

Esta estrategia no es nueva, tampoco es propia del neoliberalismo. Francis-

co Serratos, en su elocuente obra El capitaloceno. Una historia radical de la 

crisis climática narra cómo asociaciones colonialistas y esclavistas, como 
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la Asociación Africana Internacional o el Comité para el Estudio del Con-

go Septentrional, no mencionaban en sus estatutos “las palabras ‘colonia’ ni 

‘imperio’, pero sí ‘modernidad’, ‘civilización’, ‘paz’, ‘libre mercado’ y ‘desarro-

llo’” (2020, p. 112).

En diciembre de 1980 Iván Illich fue invitado a ofrecer la conferencia inau-

gural de la recién fundada Asian Peace Research Association. El título del 

discurso fue “Por un desacoplamiento de la paz y el desarrollo”. Las intui-

ciones de Illich me parecen fundamentales para la problemática que intento 

abordar, es por ello que trataré de sintetizar sus argumentos, los cuales pre-

pararán, además, el paso al siguiente apartado.

La paz es un entramado propio y característico de cada una de las culturas 

del planeta. Illich indica que cada ethnos —pueblo— opera desde un de-

terminado ethos o modo concreto de comportarse. En otras palabras, cada 

cultura “ha impreso a la paz su significado” (Illich, 2008, p. 430). Es por este 

motivo que puede bellamente expresar: “Me parece que la paz de cada pue-

blo es tan distinta como su poesía. La traducción de la paz es pues una tarea 

tan ardua como la traducción de la poesía” (Illich, 2008, p. 429). Así como no 

existen dos ethos iguales, ya que cada uno depende de su atmósfera cultural, 

así también cada cultura cuenta con su sentido propio de la paz.

El problema radica justamente en la insistencia moderna de que la violen-

cia proviene de la diferencia, de la falta de igualdad. No se comprende que 

“la guerra tiende a volver semejantes las culturas, mientras que la paz da la 

condición para que cada cultura florezca de manera propia e incomparable. 

De ahí se sigue que la paz no se exporta; la transferencia la corrompe ine-

vitablemente. Tratar de exportar la paz es llevar la guerra” (Illich, 2008, p. 

431). En eso radica la violencia del desarrollo: en la imposición de una única 

forma de vida, un solo ethos, que supuestamente traerá paz.

El desarrollo capitalista opera desde el principio de escasez, pilar fundamen-
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tal de toda economía. La escasez fundamenta la ciencia económica creando 

su problema por excelencia: cómo administrar bienes y recursos escasos 

para necesidades infinitas. La economía moderna presupone que la escasez 

es un dato dado en la realidad, una característica propia de todos los pueblos 

y culturas de la historia.

La era del desarrollo vino a inaugurar un nuevo tipo de paz, al cual Illich se 

refiere como la pax œconomica. Esta paz es totalmente distinta a cualquier 

otra noción anterior, incluyendo la pax romana —aunque está mucho más 

cerca de esta que del shalom judío o del salaam musulmán—. La paz medie-

val cristiana, por ejemplo, consistía en delimitar la guerra al enfrentamiento 

entre ejércitos y señores feudales, dejando tranquilos a campesinos y pobla-

ciones rurales. Si bien esto no siempre se cumplía, esa era la paz promulgada 

por la Iglesia como deseable. La paz moderna, la pax œconomica, en cambio, 

se basó justamente en la destrucción de los modos vernáculos de subsisten-

cia, despojando a las comunidades rurales de su sustento para obligarles a 

trabajar en las fábricas. La vida de pronto se economizó y paulatinamente la 

escasez y la lógica económica ha ido destruyendo la subsistencia vernácula 

para implantar una sociedad totalmente económica.

Desde ese momento —y particularmente desde la formación de las Naciones 

Unidas, dice Illich (2008, p. 433)—, las empresas colonizadoras no eran otra 

cosa que la expansión de la pax œconomica. Illich distingue y contrapone, 

por lo tanto, la paz del desarrollo vis a vis la “paz popular”, la paz de la gente. 

Bajo la máscara del desarrollo, continúa diciendo Illich, se declaró una gue-

rra en contra de la paz popular en aras de imponer la pax œconomica, lo cual 

en la práctica se traduce como el culturicidio de miles de pueblos, lenguas, 

saberes y formas de vida. Habría que atreverse a decir junto con Illich: el 

“aparejamiento de la paz y el desarrollo vuelve difícil el cuestionamiento de 

este último. Según yo, este cuestionamiento debería ser la primera tarea de 

la investigación sobre la paz” (2008, p. 434). En el fondo, lo que se está criti-
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cando es la noción del “monopolio de esta paz ‘desde arriba’” (Illich, 2008, p. 

439), una paz impuesta por gobiernos, transnacionales, por las metrópolis y 

los centros del poder económico e intelectual.

Paz e interculturalidad 

La paz del “déjenos en paz” consiste, por lo tanto, en la lucha de los pueblos 

por mantener viva su cultura y sus propios medios de vida; una resistencia 

que muchas veces se traduce en negar la paz que viene de fuera. En el con-

texto actual de la globalización, la paz que opera como precondición de la 

interculturalidad es esta paz del no intervencionismo, de la autonomía de los 

pueblos, de que cada cultura viva y cultive la paz según la entiende.

Desde una crítica intercultural, hay que aceptar que lo mejor de nuestra 

propia cultura puede ser corrosivo en otro contexto cultural. En su libro 

Grassroots post–modernism. Remaking the soil of cultures de Gustavo Esteva 

y Madhu Suri Prekash (2014) —un texto obligado para profundizar en la paz 

popular de la que hablaba Illich o de la paz del déjenos en paz—, el autor y la 

autora critican la creencia de la validez universal de los derechos humanos. 

Llegan incluso a nombrarlos como el “caballo de Troya de la recolonización” 

(p. 110). Consideran a los derechos humanos como una de las vacas sagradas 

de la modernidad (p. 10), junto con el pensamiento global y el individua-

lismo. En realidad, estas tres vacas sagradas están totalmente entrelazadas 

entre sí. En primer lugar, hay que reconocer que los derechos humanos son 

un constructo monocultural que corresponde a una cultura concreta en su 

esfuerzo por contrarrestar sus propios males. Únicamente tienen sentido 

dentro del contexto cultural que les dio vida, el moderno–occidental. Para 

poder operar necesitan de este contexto, por lo que todo esfuerzo por expan-

dir los derechos humanos a lo largo del planeta es, en el fondo, otro modo 

de esta misma lógica del desarrollo y la paz desde arriba que homogeniza.
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En este esquema, habría que recordar el concepto de equivalentes homeomórfi-

cos de Panikkar (1997, pp. 91–92). Se trata de reconocer que no existen los uni-

versales culturales, pero sí podemos hablar de invariantes humanos. Comer, 

de este modo, es algo propio del ser humano en cualquiera de sus culturas y 

momentos históricos. Mas comer no es lo mismo para el chino del siglo ii que 

para el estadounidense del siglo xxi; no es lo mismo comer tortilla de una 

comunidad mazahua en la que el maíz pasó por todo un proceso comunitario 

e incluso sacramental, a consumir en McDonald's o Burger King. Del mismo 

modo, cada cultura tiene su propio camino para lidiar con sus problemáticas, 

las cuales, además, son propias de su pueblo. El mal de ojo o el susto, por 

ejemplo, no pueden ser tratados por la medicina alópata. En la India se habla 

del dharma (deber, moral, enseñanza, incluso religión) como un posible equi-

valente homeomórfico para los derechos humanos. No son idénticos, ya que 

cada uno responde a su contexto específico y únicamente tienen real sentido 

(y no causan daño colonial) cuando operan en su propio lugar.

Ejemplos de una investigación intercultural de la paz más allá del 
horizonte desarrollista

Me parece importante ofrecer dos ejemplos concretos del tipo de investigacio-

nes sobre la paz a las que Iván Illich se refería. Impulsados por el espíritu de los 

equivalentes homeomórficos de Panikkar, Gustavo Esteva y Wolfang Dietrich 

se aventuraron a crear una enciclopedia intercultural a inicios del siglo xxi. 

Estaban convencidos de que esa empresa sería una valiosa aportación para el 

encuentro entre las diferencias y la aceptación de la alteridad radical, frente a 

los proyectos homogeneizadores de un mundo cada vez más globalizado. Les 

pareció oportuno iniciar su enciclopedia con el concepto de “paz”, uno que, 

pensaron, sería universalmente ubicable. “¿Quién no quiere la paz?” era la con-

vicción inicial. En el camino encontraron no solamente lo tribal de la noción 

de paz —es decir, cómo realmente no era universal—, así como la de guerra, 

sino que se sorprendieron al encontrar todavía una mayor diversidad de la 
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que anticipaban. Gustavo Esteva y Arturo Guerrero, por ejemplo, no lograron 

encontrar el equivalente zapoteco de paz. Durante un largo tiempo entrevis-

taron a ancianos y líderes zapotecos para dar con la palabra que en su lengua 

pudiera expresar la paz. Finalmente dieron con un anciano que, dándole vueltas 

al asunto, les dijo que lo más cercano a la paz entre los zapotecos sería aquello 

que entre los de afuera (los no–zapotecos) entendían por amistad. (Dietrich, 

Echavarría Álvarez, Esteva, Ingruber y Koppensteiner, 2011, pp. 352–372).

Si se quiere un ejemplo práctico y no meramente teórico respecto al cultivo 

de esta paz desde abajo, recomiendo la lectura del reciente libro Más allá de la 

violencia y el conflicto: un enfoque intercultural (2022), publicado por la Univer-

sidad de la Tierra Oaxaca. En sus páginas se cuenta la historia viva de varias 

décadas de experiencias en el ámbito de la transformación de conflictos desde 

la perspectiva intercultural. El texto ofrece no únicamente anécdotas, que ya de 

por sí son muy ilustrativas, sino también conceptos clave para comprender el 

enfoque de la paz desde la interculturalidad. Algunos de estos conceptos son el 

de pluralismo radical, diálogo de vivires, proporcionalidad, crisis civilizatoria, 

entre otros. En sus páginas se puede deconstruir el concepto de una paz ligada 

al desarrollo, a la intervención, a las grandes narrativas del Estado. Por el con-

trario, se percatará de que la construcción de la paz desde abajo tiene más que 

ver con decir “no, gracias” a muchas de las supuestas ayudas y políticas de paz 

que vienen de afuera, para así poder fortalecer y recuperar los propios medios 

de vida, de comer, de moverse, de vestirse y de tejerse como comunidad.

Conclusiones

Dime qué paz quieres y te diré quien eres.

No hay duda de que queremos paz. Pero cuando decimos que lo que quere-

mos es paz, ¿decimos lo mismo en cada una de las circunstancias, pueblos, 

culturas y territorios?
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Desde arriba se ha impuesto un modelo de paz que se relaciona con la paci-

ficación imperial de la pax romana multicultural, pero que toma un nuevo 

rostro con la pax œconomica moderna. En el proceso se han destruido cultu-

ras enteras con la excusa de traer paz a los pueblos. Se juzga de violentos a 

quienes defienden lo suyo frente a los embates desarrollistas de gobiernos y 

transnacionales, cuando en realidad lo único que quieren es paz, pero la paz 

del “déjenos en paz”.

Estas breves reflexiones buscan problematizar la supuesta universalidad 

de la paz como algo deseable, así como de su aparente uniformidad. La paz 

siempre se vive en territorios y culturas concretas. No existen dos concep-

ciones iguales de lo que es la paz, por lo que la paz y la interculturalidad 

están estrechamente relacionadas. Si miramos con más atención constata-

remos que históricamente la violencia proviene de querer homogeneizar 

lo diferente, mientras que la co–existencia entre alteridades radicales es 

tanto el prerrequisito de la paz como de la interculturalidad en cualquie-

ra de sus formas. Necesitamos tomarnos en serio el diálogo intercultural 

en torno a la paz. Sobre todo ahora, cuando parecemos encaminarnos a 

violencias inéditas que requerirán, para contenerlas y transformarlas, de 

distintas sabidurías en diálogo.
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